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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 13 de marzo de 1947 por la 
que se dispone la baja en el Servicio 
Colonial de do n  Eduardo Martí Giro
nella, Auxiliar Facultativo de Obras 
Públicas en los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea.

Ilmo. S r . : D e conformidad con la 
prOipuesta d© V. 1.,

E sta  Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien acordar la baja en el Serví-* 
ciq Colonial del Auxiliar facultativo de 

'O bras Públicas en los Territorios Es
pañoles del Golfo de Guinea, don Eduar
do Martí Gironella, que deberá cesar el 
19 de septiembre último, fecha en que

terminó la licencia extraord in aria  que 
se hallaba disfrutando.

Lo que participo a V . I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

DÍ09 guarde av V .M l muchos años. 

Madrid, * 1 3  ¡de marzo de” 1947.
P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero..

limo. Sr. Director general de M arrue
cos y Colonias.

O R D E N  de 27 de marzo de 1947, acor
dada en Consejo de Ministros, por la 
que se  imponen las sanciones que se 
indican a « Carbones y Transportes Es
paña, S. A.», y otros, por compraventa 
de carbones a precios abusivos.

Excmos. Sres.: V ista  la propuesta for
mulada por la Fiscalía Superior de T a

sas en el expediente elevado al Gobier
no en virtud de lo  preceptuado en el ar
tículo quipto de la Ley de 30 "efe sep
tiembre de 1940, instruido por la F isca
lía Provincial de Tasas de Barcelona, 
c o n t r a t a  razón social «Carbones y 
Transportes España, S. Á.*>, de Barce
lona ; doña Ramona Moliner Casanova-, 
que. gira con el nombre comercial de 
«Sucesor de, Baltasar Ayué Antín», de 
-Zaragoza; «La Rápida, S. A .»; do» Ri
cardo Mola Cañadas, de Barcelona, y 
don Antonio Liaño González, de Zarago
za, por compraventa de carbones a. pre
cios superiores áil de tasa y ocultación de 
existencias áe carbón vegetal, el Consejo 
de Ministros ha acordado :

. iiñponer a los encartados que a conti
nuación se relacionan las sanciones quo 
también se determinan. ' , *
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A «Carbones y Transportes España, 
Sociedad Anónima» : 

a) Multa de cien mil pesetas.

b) Cierre de su aim’acén, sito en 'la 
carretera de Montjuich, número 8, de 
Barcelona,'por un período de tres m^se^, 
sustituido portel abono de beneficios por 
igual período de tiempo.'

A' doña^Raniona Moiiner Casanova :

a) Multaxde dos mil pesetas.
b) Prohibición de ejercer el comercio 

durante tros meses.

A don Antonio Liaño 'González :

a) vMulta de mil pesetas.
1>) prohibición de ejercer el comercio 

duran té tres meses.

A don Ricardo Mola Cañadas-:

a) Multa de mil pesetas.
b) Prohibición de ejercer el Comercio 

durante tres meses.

A ((Rápida, S. A.»*

a) Multa de cinco mfy pesetas. .*
b) Incautación de los 10.000 kilos de 

x carbón intervenidos.
Lo que comunico a V V . E E . para su 

conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V V . E E . muchos años.

(Madrid, 27 de marzo de 1947.—  
P 1 D., Subsecretario, Luis Carrero. ,

Kxcmos. Sres. Ministro de Industria y
Co-merfio y Fiscal superior de Tasas.

O R D E N  de 27 de marzo de 1947 acordada

en Consejo de Ministros, por la

 que se imponen las sanciones que se

indican a la razón social a «Altos H ornos

de Cataluña, S. A.»,  y  otros,  por

compraventa c landestina de hierro y

chatarra a precios abusivos,

Excmos. Sres. : Vista la propuesta 
formulada por la Fiscalía Superior de 
Tasas- en el expediente elevado al Go
bierno en virtud de lo preceptuado en 
el artículo 5.0 de la Ley. de 30 de sep
tiembre de 1940, instruido por la Fisca
lía Provincial de Tasas ¡dp Barcelona 
contra «Altos ¿Hornos de Cataluña», So 
ciedad Anónima, «Contratas,. Obras y 
Manufacturas, S. A.», «Butsems y Com
pañía», don. Salvador O ivilles Comas, 
«Riegos y Fuerzas défl Ebro, S. A*»» <1° °  
Daniel Biosca Mas, don "Damián Albe* 
rich, Vilalta y  .don Enrique Sola«not‘Ve
la, todos domiciliados .en di,cha capital, 
por compraventa danidestina de chata
rra y compraventa de hierro* a precio 
abusivo, el Consejo de .Ministros ha 
acaldado: 

imponer a los encartados que a se

guida se relacionan las sanciones que a 
continuación se indican :

A «Altos Hprnos de Cataluña, 5. A.» :
A) Multa de doscientas mil pesetas ; v
B) Cierre, durante tres meses, del es. 

taiblecimierdo de su propiedad, sustitui
da esta medida por un incremento de 
la multa equivalente a t e  beneficios 
que el mismo produzca durapte dicho 
período *de tiempo, conforme a ]0 pre
venido en la Orden* de 26 dé julio- <ifc 
1941 y Grupo II de la Circular núm-- 
ro 38 de la Fiscalía Superior de Tasas»

A «Copirafa-s, Obras y Manufactu
ras, S. A.» : 

A) Multa ,de sesenta mil pesetas.
 ̂ A  «Butsems y Com'pañía» :
A) Multa de treinta mi-l pesetas;
A don Salvador CriVilles C o m as:
A) • Multa de diez mil pesetas.*

. Sobreseimiento de las actuaciones en 
cuanto a «Riegps y Fuerzas del Ebro», 
Sociedad Anónima, don* Daniel Biosca 
Mas, don Damián Alberich Vilalta, por 
inexistencia de responsabilidad, y don 
Enrique Solanot Vela por falta de prue
bas suficientes para declararles respon
sables.

Devolución a «Butsems y Compañía» 
de las dos toneladas de material inter
venido por no haberse rdalazado la in
tervención* con las necesarias garantías 
que hicieran posibles sû  autenticidad me
diante examen técnico, y nó existir 
prueba alguna de que ery esta partida 
sé: hubiese alterado la cnl’dad que señar 

/Ta la factura de\ adqubici 'n

Lo que comunico a VV . E E . para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V V . E E . muchos años.

Madrid, 27 de marzo de 1947.-^  
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministro de - Industria y
Comercio y ¿riscal Superior de Tasas.

O R D E N  de 28 de marzo de 1947 por la 

que se señalan los transportes «urgen

tes» y « P referentes», durante el mes de

 abril próximo.

Excmos. Sres. : A propuesta del Dele-

Sado del Gobier.no para la Ordenación 
el Transporte, se acuerda para el 'mes 

do abril próximo lo, siguiente para el car
gue de mercancías por ferrocarril :
' Artículo 1.® Conforme con €j1 artículo 
segundo de la Orden dé la Presidencia 
del Gobierno, de fecha 14 de junio de 
1941, (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O  núm. 163), por la que se dictan 
normas, para ía ejecución de ios trans
portes por ferrocarril, la clasificación de 

¿os turno «urgentes» .(apartado a) y «pre-

ferentes» (apartado c), del citado artículo, 
serán laS mismas que se señalaban 

en la Orden de 27 de febrero de 1947 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  
número 60, de 1 de marzo de 1947)» COn 
las rectificaciones ^jüe a continuación se 
detallan : 

M e r c a n c í a s  « u r g e n t e s », p o r  v a g ó n

COMPLETO  

 Se suprime: . 
Pimentón, con arreglo a los plañes or_; 

denados por la Delegación del Gobierno 
para la Ordenación del Transporte.

a) Por vagón completo en Grande o  

Pequeña Velocidad
 

S e  indluye :
«Carbón mineral».
La presenté disposición surtirá efecto? 

desde el día *i.° de abriil próximo.
Lo que comunico a V V . EE.* para co

nocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V V . E E . muchos años.

Madrid, 28 de marzo de 1947.— P. D., el 
Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O R D E N  de 25 de marzo de 1947 por la 

que se dispone se publique el Escalafón 

del Personal Administrativo d e la 

Escala Técnica del Instituto de Cultura 

Hispánica

Exorno. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que -se publique ejn el 
(BO LETIN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
ed Escalafón del Personal Administrativo 
dé tey Escala Técnica del Instituto j le  
Cultura Hispánica, 'totalizado en 28 de 
febrero último ¿véase anexo) y que se 
conceda un _pk(zo de quince días conse
cutivos a contar desde el siguiente al de 
la aludida publicación» para que los in
teresadlos promuevan las reclamaciones 
que estimen pertinentes*

Lo que digo a V . E. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a A L  E. muchos años. 

Madrid, 215 de marzo de 1947.

M A R T IN  A R T A JO

Excmo. Si*. Subsecretario del Ministerio 
de Asuntos Exteriores' e limo. Sr. Di
rector del Instituto de Cultura Hispá
nica.
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Escalafón del Personal administrativo de la Escala Técnica del Instituto de Cultura Hispánica, totalizados los servicios en 28 de 
febrero de 1947 de acuerdo con las Leyes de 2 de noviembre de 1940, 31 de diciembre de 1945 y 31 de diciembre de 1946 y las 
Ordenes de 7 de abril y 13 de diciembre de 1941, acordada su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO por Orden de

25 de m arzo de 1 9 4 7

N ú m e r o  de o r d e n
NOMBRE Y APELLIDOS 

Fecha 

de nacimiento

Fecha de la orden de nom-
bramiento Destino que desempeña

General En la clase En  l servicio 
En la catego-

ría y clase 

Un Jefe de Administración de se
gunda clase

I 1 D. Enrique Sánchez Romero- j 3 - s -1909 | 1 m ay. 1941 j 1 1 ene. 1945 j Jefe de Servicios Ad
ministrativos-

' ' Tres Jefes de Administración de 
tercera clase

2

1 3 
4

i

3

D. Juan I-ópez Gálvez .........................................

D. Manuel Raventós Noguer 
D. Wenceslao Fernández Flórez ...

29- 8-1906 
5- >1903 

11-  12-1889

i
j 1 may.. 1941 
• 3 nov. 1941 

1 febr.- 1942

[ 1 ene. 19,15 
} 1 ene. 1945! 
| 1 ‘ ene. 1945
1 *

Dto. de Información.
; Dto. de Estudios.
Dto. de Publicaciones.

„ , Once Jefes de Negociado de pri
mera clase

5
/ b

. t
8

9
10
11 
3 2

13
14
15

i

3
4

* 5
■ ó

8

9
10

• 11

D. Julio Alonso ¡Martín .............. ..
D. José I^uméu de Armas ...............
D. Fernando Mágariños Torres ... 
D. Gabriel García Espina ....... .

D. José de Rújula Ochotorena ...
D. Julio Atienza Navajas ......... .
D. Agustín del Río Cisneros , ... 
D. Alfredo Sánchez Bella .............

D. Pedro Cuevas Zarabozo .......
D. José Jara Peralta .......................
D. Jaime de Eehanove Guzmán....

10- 4-1916 
14- 1-1936 
8- 8-1921 
4- 7- J9°5

29- 5-1892 
12- 8-1908
30- 5-1894 ’ 

v 2-10-1916

26- 3-1894 
24- 8-1910 

8- 8-1912

.A •1 jun. 1941 
1 ago. 1941 
1 ago. 1*941 
1 «epb. 194 j

1 oct. 194 i 
i ópt. 1941 
1 oct. ,1941 
1 oct. 3941

1 ene. 1945 
1 juj. 1941, 

15 d¡c. 1945

1 ene. 1945 
1 ene. 1^45 
1 ene. 1945 

! . 1 ene. 1945

1 ene. 1945 
* 1 ene. 1945 
/ 1 enet -1945 

1 ene. 1945!
í

1 ene. 1945 i
2  ene. 1946 ; 
1 mav. 1946

1
l Dto. de Estudios. 
Secretaría General, 

i Secretaría Dirección. 
Exced. forzoso Distri

to. 25 enero 194 1.
1 Secretaría General.
¡ Dto. de Publicaciones. 

Dto. de Publicaciones. 
Seminario' de Proble

mas Actuales.
1 Habilitación.
Secretaría General. 
Dto. de Estudios.

• E x c e d e n t e s ! ' ,

- 1
2

D. Carí.os Ollero Gómez .. 
D. Angel Abril Lefort ....... . . . . . . . .

1 1-12-1912  
30- 6-1^06

22 OCt. I94I' 
31 eme. 1942

E x c .^ i diciembre 1945 
Exc. 30 abril 1946.

* Dos Jefes de Negociado de segunda 
clase ,

16
• 1 7  .

1

1 2

% 1 •

•Vacante.
Vacante.  ̂ V

Madrid, 28 de debyero de 1947.—El Director, Joaquín "Ruiz Jiménez.—V.° B .°, el Ministro-Presidente, Alberto Martín Artajo.

O RD EN  de 25 de marzo de 1947 por la 
que se dispone se publique el Encala
fón del Personal Administrativo d e  la 

Escala Auxiliar del Instituto de Cultu
ra Hispánica.

Excmo. Sr. : Este 'Ministerio ha teni
do .a bien disponer que sé publique en 
el BO LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTADO

el Escalafón, del Personal  A dministrati
vo de la Escala Auxiliar del Instituto de 
Cultura Hispánica, totalizado en 28 de 
febrero último (véase/anexo); y que se 
conceda un plazo de quince días conse
cutivos, a contar desde, el siguiente al 
de la aludida publicación, para qu^ lo? 
interesados promuevan las redamaciones 
que estirríen pertinentes.

L o  que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. E . muchos años.
 Madrid, 25 de marzo de 1947.

M ARTIN  A RTA JO

Eterno. Sr Subsecretario del Ministerio de 
Asuntos Exteriores e limo. Sr. Direc
tor del Instituto de Cuítura Hispánica.

Escalafón del Personal administrativo de la Escala Auxiliar del Instituto de Cultura Hispánica, totalizados los servicios en 28 de 
febrero de 1947 de acuerdo con l as Leyes de 2 de noviembre de 1940, 31 de diciembre de 1945 y 31 de diciembre de 1946, y las 
Ordenes de 7 de abril y 13 de diciembre de 1941, acordada su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO por Orden de

25 de m arzo de 1947

Nú m e r o  d e  o r d e n
NOMBRE Y APELLIDOS

Fecha 

de nacimiento

Fecha de la orden de nom - 
b r a m ie n t o

Destino que desempeña
G e n e r a l En la clase En el servicio

En la catego- 
r í a  y  c l a s e

Ocho Auxiliares

1
V 2

3 1
• 4 
' 5
•  6

7
• 8

♦
1
2
'3 ' 

> . 4
5 , .
6

' 7 i 
8

D.a Silvia Peñalver Oliva ...... .
D .a Amparo Altube Matesanz .......
D a María Teresa Aguiló Piquer...
D.a María Chilleron Martínez .......
D.a Mearía Pilar García Calderón..
D. José García Morafilla ....... j...
Vacante.
Vacante. •

12- 9-1907 
25- 9-I9 L5 

* 14- 3-J924 
24- SL1Q25 
29- 8-1912 
6- 8 -19 1!

i sepb.- 1941 
1 sepb. 1941 
1 febr. 1942 
1 febr. 1942 
1 ene. 1945, 

27 die. 1945

* \

1 sepb., 1941 
isepb. 1941 
1 febr. ^42 
1 febr. 194.2 

. 1. ene. 1945 
27 dic, /1945

^Dto. de Información. 
Oto. de Ijiformación. 
Adfnón. Genera!. 
Admón. General.
Dto. de Información. 
Dto. de Estudios.

 E x c e d e n t e s - • *

! ‘ . 
M adrid/ 28 d

\
1 '
2
3 -

é marzor de ic

D.a Ana María Sáenz de Sicilia ... 
D a Carolina Power Ustara .......
D .a Dolores Vázquez, Ochando ... 

►47.—El lÉrector, Joaquín Ruiz Jirr

4- 7 -19í6 
3 - 7 - 1 9 1 1  

L  15- 6-1915 
lénez.WV;0 IB.!

1 sepb. 1941 
Vi ene. 1945 
20 febr. 1942

V  el - Ministro-
\ ,

i sé pb. 194! 
1 ene. 19^5 

20 febr. 194a 
-Presidente, A!

-\ •

Exc. 30 Ju/nicí 1945* 
Exc. 3 r  eneró [946.

' Exc. 15 febrero 1946.
Iberto Martín Artajo;
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MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O RD EN  de 13 de m arzo de 1947 por la 
qu e p asa a  la  situ ación  de  retirad o  
e l p e rso n a l d e l C u e rp o  d e  P o lic ía  
Armada y de Tráfico que se relaciona.

Excmo. S r . : Por cumplir la edad re
glamentaria pasa a la situación de reti. 
rado, con fecha fin del me9 actual, el

personal del Cuerpo de Policía Armada 
y de Tráfico que se expresa a continua
ción, debiendo hacérsele por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar el señala
miento de haber pasivo que le corres
ponda, previa propuesta reglamentaria.

Madrid, 13 de marzo de 1947.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad. 

 R E LA C IO N  Q U E S E  CITA

Circunscrip

ción Empleo

 

 NOMBRE Y APELLIDOS

F e c h a  
en que cumple 

la edad

Día  Mes Año

Madrid .......
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Sevilla .........
Idem ..........
Valencia .... 
Barcelona .. 
Oviedo f ...
Idem .......... .
Idem ...........
Idem ...........

Brigada ....
Cabo .......
Policía ;.......
Idem ...........
Idem .......... ;
Idem ...........
Idem .......
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem .........
Idem ...........

D. Olegario Fuentetája Pastor
D. Tomás Sánchez González* ..............
D. José María Sanchiz Martínez .......
D. José Toro Montenegro ....................
D. Pedro Martín Vallejo .....................
D.* Miguel Puertollano Rodríguez ....
D. Emilio Ibáñez Casabuena .............*
D. Manuel Gascón Torre9 .................. *
D. Tomás Alvarez dé la Madrid .......
D. Rafael ^Cabreros Rando ...........
D. Antonio Losada Rodríguez ...........
D. Jesús Pampín Raído ........................

6 marzo 1947 
S » 1947
3 » *947 

19 » .19 4 7
2$ » 1947 
23 . » *947 
17 » 1947 
8 » 1947
7 » 1947
8 !.> 1947

13 » 1947 
8 , » 1947

O R D EN  de 4 de marzo de 1947 por la que 
se resuelven reclamaciones formuladas
 con tra  e l E scala fó n  d e l C u erp o  d e  
S u b a lte rn o s  d e  C o rre o s .

limo. S r . : Vistas Jas reclamaciones' 
. formuladas, dentro' del plazo señalado 

en ia Orden de 25 de octubre último, 
con motivo de {a publicación del .E s
calafón del Cuerpo de Subalternos de 
Correos, por don (Francisco Jiménez 
GuLrao, don Moisés Dorronsoro Viana,

* don (Feliciano González Arranz, 4don Jo 
sé Menéndez Fernández, don Joaquín 
Tuda Simón, don Eulogio Martín Adra
dos, don .Bartolomé Rubio Domínguez,- 
don Vicente Torres García, don (Fran
cisco Antúnpz Gómez, don Juan Ar
men teros González, don Juan Villardón 
Alvarez y don Eusebio Valdecasas Mel
gar, ¿obre perjuicios ocasionados a los 
mismos por creer no ocupan el lugar 
que les corresponde; las de don Fran
cisco Rodríguez Romero, don Angel 
Muñoz Castro, don León Romera Gar
cía, don Jacinto Saitz Gadea, don Au
relio Martínez Castaño, don Esteban 
Muriel Sánchez y don Francisco Láza
ro ^Pons, por entender que han sido co
locado^ delante de ellos un cierto nú
mero de Subalternos qpe figuraban cor 
mo interinos en el (Escalafón publica
do en bl año 1933, y 'q u e  alguuos.de 
ellos ni siquiera figuraban en é l; la 
d e ‘ don Conrado Alonso Diez, que cree

debiera figurar colocado entre don Juan 
Izquierdo Santiago y don Inocente No* 
heda Pérez; las de don Mateo Buey x 
González, don Juan Gil Ortiz y don 
Pedro Bandera Bandera, sobre rectifi
cación jje la  (echa de nacimiento, y las 
de don Eugenio Valtueña Molinero y 
don Miguel Collados Gómez, sobre error 
de la fecha de su ingreso en el Cuerpo;

Resultando que los Subalternos de Co
rreos don Francisco Jiménez Guirao, 
don Moisés Dorronsoro Viana^ don Fe
liciano González Arranz, don José Me
néndez Fernández, don .Joaquín T ud a,

- Simón, don Eulogid Martín Adrados, 
don Bartolomé Rubio Domínguez, don 
Vicente Torres García, don Francisco 
Antúnez Gómez, don Juan Armen tero 9 
González, don Juan Villardón Alvarez 
y don Eusebio Valdecasas Melgar han 
formulado las reclamaciones sobre su 
colocación erróneá en el Escalafóh dél 
Cuerpo de Subalternos d̂e Correos, sin 
impugnar ni fundamentarlas d e b í  da- 
mente para poder proceder en cada caso ;

(Resultando que don (Francisco Rodrí
guez Romero, don Angel Muñoz Cas
tro, don (León Romera García, don» Ja 
cinto Sanz Gadeá, don Aurelio Martí
nez . Castaño y don Erbnciscp (Lázaro 
Pons fundamentan sus reclamaciones 
en la colocación delante de ellos de 
lo» Subalternos don Vicente Cid Val- 
d-epére*, don p a r c e lo  A . Montó Escu

dero, don Manuel Calvillo Saperas, don 
Félix Jaim e Martínez, don Angel'JFer- 
nández Dochao, don Miguel Clemente 
Almagro, don Teodoro Lorenzo Alma- 
zul, d on , Francisco Ordóñcz Segura, 
don Valeriano Moreno Martí, don Ilde
fonso Moreno Comendador, don José 
Fernández Torrejón,’ don Eulogid G ar
cía Muela, don Jesús Sánchez Godínez, 
don' Juan Toral «López, don Ildefonso 

•F é lix  Díaz Rodríguez, don Francisco 
Carrillo Muñoz, ^don José  Martínez E s
pinosa, don José María Prescolí O arch, 
don Celedonio García Cabrerizo, don 
Rodrigo Díaz del Castillo, don Andrés 
Arranz Martín, don Guillermo A .’ Mar- 
gelí Bravo, don Juan Miguel Moliná 
Rubio, don Robustiano Hernández Mo
reno, don Francisco José Diau9 Ainsa, 
don Mariano Estrada. Cirizuelo, don Je 
sús Griñén Villa, don José Lucas Ibá- 
ñez y don Francisco Matías (Fernández 
Jordán, los cuales figuraban en el rrien- .■ 
donado Escalafón del año 1933 como 
interinos, detrás de los reclamantes, 
por lo que se creen postergados ;

Resultando que la formulada por don 
Conrado .Alonso Diez, sobre su coloca
ción en el Escalafón entre don Juan 
Izquierdo Santiago y don Inocente No- 
heda Pérez, por creer que tiene el mis
mo \ tiempo de servicios prestados qué 
dichos Subalterno-s, que se hallan co- 

. locados delante de é l ;
Resultando que don Mateo Buey 

González, don Juart Gil Ortiz y don 
Pedro Bandera Bandera reclaman rec
tificación de Ja fecha de nacimiento que ) 
figura consignada en el Escalafón, por 
haberse padecido error al confeccio- 
n arlo ;

Resultando, por último, que don Eu* 
genio V a ltu eñ a 'M o lle ro  y don Miguel 
Collados Gómez solicitan la rectifica
ción’ de la fecha dé su ingreso en el 
Cuerpo de Subalternos de Correos';

Visto el Decreto de 15 de abril de 
1932, Orden m inisterial'del 17 del m is
mo mes y año, Decreto de 15 de no
viembre de 1933, Orden ministerial de}
21 de dicho imes y año, C ircular’ dé 23 
del misrrto mes y año y Orden minis
terial del 30 del repetido mes y año;

Considerando que las reclamaciones 
formuladas por los Subalternos de Co
rreos don (Francisco Jiménez Guirao, 
don Moisés Dorronsoro Viana, don (Fe- 1 
liciano González Arranz, don José  Me
néndez Fernández, don Joaquín Tuda» 
Simón, don Eulogio Martín Adrados, 
don Bartolomé (Rubio Domínguez, don 
Vicente Torres . García, don Francisco 
Antúnez Gómez* don Juan Armenteros 
González, don Juan Villardón Alvarez 
y don Eusebio Valdecasas Melgar no . 
están basadas sobre hechos concretos
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que permitan un conocimiento exacto 
de ellas;

Considerando que en las reclamacio
nes formuladas por don Francisco Ro
dríguez Ropiero, don Angel Muñoz Cas- 
1ro, don León Romera García, don Ja 
cinto Sanz Gadea,' don Aurelio Martí
nez Castaño, d°n Esteban Muriel Sán
chez y don Francisco Lázaro Pons, re
ferentes a la colocación de varios Sub
alternos de Correos delante dé ellos, 
no se han tenido en cuenta ¡as siguien
tes disposiciones:

i.° El Decreto de 15 de abril de 
1932 sobre creación del Cuerpo de Sub
alternos de Correos.

2.0 La Orden ministerial del 17 de 
abril de 1932, complementaria del De- 
créto anterior en cuyo Napartado sép
timo Tdi<e: «No obstante lo que ante
rior mente se dispone', se dará prefe
rencia en los casos de libre nombra
miento para cubrir vacantes con el úl

tim o haber , de la plantilla, a los que 
hubieren desempeñado en propiedad o 
interinamente cargos de Ordenanzas, 
Mozos de Carga, Peatones del extrarra
dio y Transbordistas con nombramiento 
de los Administradores^ ó cualquiera 
otro Subalterno de Correos*, siempre 
que no se hubiere decretado su cese 
por faltas cometidas en el servicio ni 

.exceda de los cincuenta años de edad
para los nombramientos con carácter 
provisional. Esta preferencia rio inva
lidará los nombramientos que se hu
bieran hecho libremente ni los que se 
hagan para cubrir vacantes si faltan 
en el momento oportuno solicitantes que 
reúnan las condiciones que anteriormen
te? se mencionan)^ asi como" la modifi
cación que establece el apartado sexto 
derla Orden de 24 de diciembre del mis. 
mo año, dejando en suspenso el límF 
te de edad. ^

3.0 El Decreto de 15 de noviembre 
*933» en bu párrafo segundo de su

segunda disposición transitoria, que di
ce : «También serán nombrados en pro
piedad, sin acudir a concurso-examen, 
todos los Subalterno^ que, al promul
garse el presente Decreto, sé hallen 
desempeñando el cargo con nombra mi en 
to de interino y cuenten más de un 

* año de servicios como .tal Subalterno, 
Órdenánza de Correos, Mozo de Carga 
o empleos análogos.»

4.0 Orderr-ministerial de 21 de no
viembre de 1933, 9ue dice 1° siguiente: 
«Para cumplimiento de lo que precep-. 
túa el párrafo segundo de la segunda 
disposición transitoria del Decreto de 
15' del acthal, se servirá V. I. dictad
las disposiciones que considere oportu
nas, a fin .de'que sean confirmados con 
carácter de prqpiedad ¡os Subalternos

interinos que al promulgarse este De
creto se hallasen desempeñando el caí- * 
go y contasen más de un año de ser
vicios como tales .Subalternos, Orde
nanzas de Correos, Mozos de Carga 
o empleos análogos.»

5.0 -La Circular de 23 de noviembre 
de 1933, cumplimentando la Orden mi
nisterial de 21 del mismo mes  ̂ en la 
cual figuran relacionados por provin
cias en donde prestan servicio todos los 
Subalternos interinos que habían de ser 
confirmados en sus empleos con el ca
rácter de propiedad, entre los cuales 
figuran los impugnados don , Vicente 
Cid Valdepérez, don Marcelo A. Montó 
Escudero, don Manuel Calvillo Saperas, 
don Félix Jaime Martínez, don Angel 
Fernández! Dochao, don Miguel- Clemen
te Almagro, don Teodoro 'Lorenzo Al- 
mazul, don 'Francisco Ordóñez Segura, 
don Valeriano Moreno Martí, /ion Il
defonso Moreno Comendador, don Jo
sé Fernández Torrejón, don ¡Eulogio 
García Muela, don Jesús Sánchez Godí- 
pe2, don Juan Toral L ó p ezd o n  -Ilde
fonso 'Félix Día» Rodríguez^ don Fran
cisco Carrillo Muñoz, don José Martí
nez Espinosa, don José María. Prescoli 
Llarch, don Celedonio García Cabreri
zo, don Rodrigo Díaz del Castillo, don 
Andrés Arranz' Martín, doh Guillermo 
A. Margelí Bravo, don Juan Miguel 
Molina Rubio, don Robüstiano Hernán
dez Moreno, dón Francisco José Diaus 
Ainsa, don\Mariano Estrada Cirizuelo, 
don Jesús Griñén Villa, don José Lu
cas Ibáñez y don Francisco Matías 
Fernández Jordán. , /

6.° La Orden' ministerial de 30 de 
noviembre de 1933 por la que se' con
cede un plazo dé treinta días naturales 
para la admisión de instancias de los 
que jno las hubieran presentado ya y 
se creyeran comprendidos en lo que dis
pone el apartado séptirño de la Orden  ̂
ministerial de 17 de abril de 1932 ya 
mencionada^
/ 7*° Que al colocarlos én el Escala

fón del Cuerpo de Subalternos de Co* 
rreos se tuvo en cuenta lo que dispone 
el apartado segundo de la referida Or
den ministerial de 17 de abril de 1932, 
que dice: «El acoplamiento a la plan
tilla se hará por el orden en que los 
interesados figuran en la citada reía, 
ción, sin perjuicio de las revisiones pre- ' 
cisas para que, dentro de cada haber, 
ocupen el lugar que les corresponda por 
antigüedad en los servicios subalternos 
de Correos, computándose los qu£ hu
bieren desempeñado %en propiedad e* in
terinamente»; ,

Considerando que la reclamación for
mulada por don Conrado Alonso Diez, 
sobre su colocación en el Escalafón en- i

tre don Juan Izquierdo Santiago y don 
Inocente Noheda Pérez, la fundamen
ta en que tienen los mismos años de 
servicios que el interesado, sin tener 
en cuenta que en el 'Escalafón del año 
1933 figura en la escala de los que os
tentan el haber anual de 1.500 pesetas, 
con el número 23 de eila y i.° de la 
deJ los interinos, y aquellos que impug
na se hallan situados en la escala de 
los que disfrutan el haber anual de 
2.500 pesetas, por lo que los mencio
nados Subaltérnos se encuentran situa
dos en el ^scalajfón general del Cuer
po de Subalternos de Correos en el lu
gar que les corresponde, de conformi
dad con lo que dispone el apartado se
gundo de la Orden ministerial de 17 de 
abril de 1932, anteriormente citado;

Considerando ‘que- las reclamaciones 
formuladas referentes a rectificaciones 
dé fechas de nacimiento’, por ^on Ma
teo Buey González, que en vez de la 
de 21 de septiembre de 1883 que figura 
en el Escalafón, debe consignarse la de 
21 de' septiembre de 1888, que es la ' 
verdadera* según justifica con ¿la copia 
del. acta de nacimiento, debidamente le
galizada; la de* don Juan Gil Ortiz, 
que figura con la fecha d e . nacimien
to de 29 de marzo de 1920, en vez de \a 
de 29 de marzo de 1922, según acta de 
nacimiento que obra en su expediente 
personal, y la  dê  don Pedro Bandera 
Bandera, qqe figura con la de. 13 dé 
agosto de 189 ,̂ en vez de la de 13 
de agosto de 1903, Justificada también , 
como las anterior, son atendibles;

Considerando que las reclamaciones 
formuladas por don Antonio Valtueña 
Molinero y don Miguet Collados Gómez, 
sobre la nntigüedjd ele su ingreso en 
el Cuerpo de Subalternos de Correos, 
figurando para el primero la fecha de 
13 de mayo de 1932,' en vez de la ver
dadera, que es la del i.° de abril del 
mismo año, y para el segundo, la fe
cha de 21 de julio de 1933, que es la' 
verdadera, ya que, al renunciar al car
go de Peatón y ser rehabilitado por Or- 
cten de 2 de rtiayo de 1933, ingresado, 
nuevamente en el Cuerpo por Orden de 
21 de julio de 19331, posesionándose en; 
19 de’ agosto siguiente.

En su virtud,
‘Este, Ministerio, visto el informe emi

tido por la Asesoría Jurídica en esa Di
rección General, y conformándose con 
lo propuesto, se ha servido resolver las 
mencionadas reclamaciones de 'a ( si
guiente manera:

i.° Que* se desestimen la9 reclama- 
ciqpes que sobre el Escalafón última- 
nfente publicado formulan los Subalter
nos de Correos don Francisco Jiménez 

í Guirao, don Moisés Dorronsoro' Viana,
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don Feliciano González Arranz, don Jo 
sé Menéndez ¡Fernández, don Joaquín 
Tuda Simón, don Eulogio Martín Adra- 
dost don Bartolomé Rubio Domínguez, 
don Vicente Torres García, don Fran- 

, cisco Antúnez Gómez, don Juan Armen- 
teros González, don Juan Villardón Al- 
varez, don Eusebio Valdecasas Melgar, 
don 'Francisco Rodríguez iRomero, don 

. Ángel Muñoz Castro^ don León Romera 
García, don Jacinto Sanz Gadea, don 
Aurelio Martínez Castaño, v don Fran
cisco Lázaro Pons, don Conrado Alon
so Diez y don Miguel Collados Gómez, 
por improcedentes.

a.° Que sean estimadas las reclama
ciones formuladas ipor don Mateo Buey 
González,, don Juan Gil Ortiz y don 
Pedro pandera Bandera, declarando ^ha- 

* ber lugar a tas‘ rectificaciones de las 
fechas de nacimiento^ por las de 21 de 
septiembre de 1888, 29 de marzo de
1922 y de 13 de agosto de 1903, respec
tivamente, y la de don Eugenio Val- 
tueña Molinero, referente a la rectifi
cación de la fecha de su ingreso en el 
Cuerpo de Subalternos, que debe figu
rar la de i.p de abril de 1932.
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 4 d e ^ p T a r z o  de 1947.—  

P. D * Pedro F. Valladares.

limo. Sr Director general de Correos y 
Telecomunicación. j

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D E N de 7 de marzo de 1947 por la 

que se concede la libertad condicional a 
cuatro penados.

limo. S r . : V istas la*s propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 

\ el Decreto de 17 de diciembre de 3943 
y Orden ministerial de 19 de enero de 
1944, con las modificaciones contenidas 
en el Decreto de 26 de octubre de 1945,

. a propuesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el Tra
bajo y, prevjo acuerdo del Consejo de 
MJipi^tros, *  ̂ _
• Su Excelencia el Jefe del Estado, que . 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional/ con 

' la liberación definitiva del tdestierro, a los 
siguientes penados, quienes podrán ob
tenerla a la publicación de la presente 

> Orden; 7
De ía Prisión Celular de Barcelona: 

Salvador Cjuráns Sánchez.
De la Prisión Provincial de Gerona: 

Juan Nicoíáu Burset.
De la Prisión Provincial de Toledo: 

Joaquín Nieto Sánchez. .

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder, en atención a los informes emiti
dos-por las autoridades correspondien
tes, 1̂ beneficio de la libertad condicio
nal, sin la liberación del destierro:

De la Prisión Militar Castillo de San 
Felipe (El Ferrol del Caudillo) : José 
Aulet Costal.

¡Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 Üe marzo de 1947.

FE R N A N D E Z-C U E ST A  

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RDEN  de 14 de marzo de 1947 por la 
que se conceden a don Mariano Cerraj
ero González los beneficios de la Ley 

de 23 de noviembre dé 1940.

Excmo. Sr. : Visto el expediente incoa
do con el numero 490, por la Comisión de 
Penas Accesorias, á  instancia de don Ma
riano Cerrajero González, Guardian del 
Cuerpo de Prisiones, en solicitud de la 
rehabilitación al amparo de la Ley de 23 
de noviembre de 1940,

Este Ministerio ha dispuesto; de acuer
do con la ’pfopuesta formulada, por la 
Comisión de Penas Accesorias y la apro
bación del Consejo de Ministros:

Que se concedan a don ¡Mariano Ce
rrajero González, Guardian de Prisiones, 
los beneficios de rehabilitación en su car
go por reunir los requisitos exigidos por. 
la Ley de 23 de noviembre de 1940.

Lo que digo a V. É. para su cono-r 
'cimiento y demás efectos!

Dios guarde a. V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1947.

FE R N A N D E Z -C U E ST A

Excmo Sr. Presidente de .la Comisión 
de Peinas Accesorias.

O RD EN  de 27 de marzo de 1947 por 
la que se reconoce efecto legal al es
calafón de Secretarios de Juzgados 
Comarcales (tercera categoría) publi
cado en el «Boletín» de Justicia Mu
nicipal.

 
limo. S r . : Los «Boletines» de Justi- ,■

cia Municipal números 70, 71, 72, 73 y 
74, correspondientes a los dias 11  y 21 
de febrero y 1, 11  y 21 detl áctual, pu
blican la Orden de la Subsecretaría de 
este Departamento de fechav 5 de enero 
ultimó,*por la que se ordena la publi
cación del escalafón de la tercera cate
goría de] Cuerpo del Secretariado de la 
Justicia Municipal (Juzgados Comarca
les), de conformidad^ con lp dispuesto 
en los artículos 45 y 48 del Decreto or
gánico de 23 de diciembre W  1944, y a

fin de que los interesados puedan for
mular las reclamaciones a que se refiere 
el artículo 47 del mencionado Decreto.

Este Ministerio ha acordado recono
cer efecto legal a dicha publicación en 
el «B< letín» de Justicia Municipal, con
cediendo a los funcionarios comprendi
dos en dicho escalafón el plazo de *^e:n- 
ta días naturales desde la inserción de 
la presente Orden en el BO LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  para formu- 

. lar las rectificaciones que estimen pro
cedentes . ^

Lo qué digo a V. I. para su conoci
miento y demás, efectos.

Dio* guarde a V. I. muchos años.| 
Madrid, 27 de marzo de 1947.

FE R N A N D E Z -C U E ST A

Iilmo.' Sr, Subdirector general de Justi
cia Municipal.

O RD EN  de 28 de febrero de 1947 por la 
 que se traslada al Juzgado número 1 

de Barcelona a don David González 
González.

limo. Sr. : > Accediendo & lo solicitado 
por don Dávid González González, Agen
te Judicial prirrfero, con destino en él, .  
Juzgado de Instrucción de Bárceflona nú
mero 15, y de conformidad con lo dis
puesto en los apartados tercero y cuarto 
de la Orden de 26 de abril de 1944 por 
la que sé dictan normas para la aplica
ción y ejecución del Decreto' de 25 de 
septiembre de 1943, ’ •

Este Ministerio ha acordado pase a 
prestar sus servicios, con igual catego-^ 
ría, dotada con el haber anual de pe
setas 5.000, rail del número 1 de Barce
lona* vacante por excedencia de donv Ju 
lio Díaz Santamaría.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes;
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 28 de febrero de 1947* — 
P / D . ,  I. de Arcénegui.

limo. *S r. Director general de Justicia.

O RD EN  de 28 de febrero de 1947 por la 
que sé traslada al Juzgado de Instruc
ción dé Barcelona número 15 al Agente 
Judicial don Emilio Quilez Pardos. 

limo. Sr. : Accediendo a lo sodicitqdo 
por don Emilio Quílez Pardos, Agente 
Judicial tercero, con destino en la Au- 

; (Jiencia de Barcelona, y de conformidad 
con, lo dispuesto en los apartados,, ter
cero y cuarto de la Orden de 26 de abril 
de 1944 por la que se dictan normas para 
la aplicación y; ejecución del Decreto de . 
25 de septiembre de 1943, ^

Este Ministerio7 ha acordado pase a 
prestar sus servicios,* con igual ca/tego-



1964 30 marzo 1947 B. O. del E.—Núm. 89

ría, dotada comel haber anual de 4.000 
pesetas, al Juzgado de Instrucción húme
ro 15 de Barcelona,, vacante pon trasla
ción de don David González González.
• Lo digo a V. 1. para su conocimiento 

y efectos consiguientes.
Dios guarde a V .t I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general <%e Justicia.

O RD EN  de 8 de marzo de 1947 por la 
que se declara excedente voluntario al 
Agente judicial don José Cernuda Alv

arez . 

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don José Cernuda Alvarez, Agente 
judicial, con destino en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Luar- 
ca, y de conformidad coa lo prevenido 
en el, artículo segundo de Ja Orden, de 
26 de abril de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clararle excedente voluntario. en el ex
presado cargo.

i|Lo djgo a ,V . I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a , V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de m a r , z o  de 1947.— 

P. D.j I. de Arcenegui.
i

limo. Sr, Director general de Justicia.

O R D EN de 8 de marzo de 1947 por la 
que se declara excedente voluntario al 
Agente judicial tercero don Diego Gó
mez Ruiz.

.. limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Diego Gómez Rüiz, Agente jot 
dicial, tercero, con destino en el Juz- 
gado de Instrucción de Marida, y de 
conformidad con ¡o prevenido en el ar
tículo segundo de la Orden de 26 de 
abril de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien der 
clararle excedente voluntario en 'el ex- 
presado cargo. 1

Lo digo a V. I. para, stí conocimien
to y efectos consiguientes. :,i

Dio9 guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 do m a t  z o de 1947.—  

P. D .t I% de Arcenegui.

, I¡mo Sr, Director general de Justicia.

O RD EN  de 8 de marzo de 1947 por la 
que se jubila al Agente judicial don 
E m ilio Ramos Gimeno.

limo. S r . : De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo cuarto del 
Decreto de 25 de septiembre de 1943 que 
reorganiza el Cuerpo de Agentes Judi
ciales, en* relación con el artículo 49 
del , Estatuto de €Nases Pasivas, de 22 
de octubre de ,1926,

Est*- Ministerio acuerda declarar ju
bilado, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, a don Emilio Ka; 
mps Gimeno, Agente judicial segundo, 
que presta sus servicios en el Juzgado 
de Instrucción de Sueca, por haber 
cumplido la edad reglamentaria el día 
3 del actual.

Lo que participo a V. I. par î su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 8 de n j a r z o  de 1947- —r-. 
P. D ., I. d« Arcenegui.

limo. S r. Director general de Justicia.

O R D E N  de 13 de marzo de 1947 por 
la que se d e s e s t im a  la petición formulada 

 por don Luis Gómez-Villaboa 
Martínez, al amparo del Decreto de 
22 de m ayo de 1943.

IJxcmo. S r . : Visto el expediente in 
coado, con él número 1.319 , por la Co
misión de Penas Accesorias, a instancia 
de don Luis Gómez-Villaboa Martínez, 
ce cincuenta y dos años de edad, con 
domicilio en Madrid, Puente de 'Valle- 
cas, calle de Juan Navarro, 23, de pro
fesión funcionario, técnico del Cuerpo de 
Correos, en solicitud de óue <(le s^an 
condonadas las penas accesorias para 
reingresar en Correos»,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer- 
. do don la propuesta formulada por la 
Corrtisión de Penas Accesorias:

Que dada, la naturaleza de la pena de 
interdicción civil que sufre don <Lufé 
Gómez-ViHaboa Martínez, como acceso
ria de la de treinta años de redusión ma
yor que le fué impuesta por el Consejo 
de Guerra de Madrjd, el día  ̂ de agos
t o ^  1944, en causa número 12.180, la 
entidad de los hechos que motivaron lá 
condena, manteniendo la aplicación de 
lals normas anejas a la Ordvn de l a ’ 
Presidencia del Gobierno de 25 de ene
ro de 1940, no existen términos que per-, 
mitán acceder a lo solicitado. r 

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y ftonás efectosV 

Dios guarde a V. E. muchos años, 

Madrid, 13 de mar^o de 1947.— 
P. D., 1̂ de Arcenegui. ,

Exorno. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

O R D EN  de 20 de marzo de 1947 por 
la q u e  se declara excedente volunta
rio al Agente judicial tercero Pe
dro Tarancón García.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Pedro Tarancón García, Agen
te judicial, tercero de la Audiencia Pro
vincial de Málaga, en situación de exce
dencia forzosa, y de conformidad con lo 

» ■

prevenido en el apartado cuarto de la 
Orden de 26 de abril de 1944.

Este Ministerio ha tenido a bien de
clararle excedente voluntario en el refe
rido cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de m a r z o  de 1947.— 

P. D., -L.de Arcenegui.
/

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 23 de marzo de 1947 por 
la que se concede la renuncia al cargo 
a don José Farré Escué, Oficial habi
litado del Juzgado Comarcal de Calella 
(Barcelona).

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don José Farré  Escué, OficjaJ H a
bilitado del Juzgado ComarcaLde Caíella 
(Barcelona),

Este 'Ministerio, * de conformidad con 
las disposiciones ilegales vigentes, ha acor_ 
dado considerarle renunciante al cargo, 
con la pérdida de los derechos que le 
reconoce la Orden de 28 • de abril 
de 194*;-

Lo digo, a V. L para su conocimiento} 
v demás efectos. ^

Dios guarde a  V. *1. muchos años. 
Madrid, 25 do marzo de 1947.—» 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector generál de Justicia 
Municipal*. -v

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  de 24 de marzo de 1947 por la 
que se rectificó la de 18 de febrero 
próximo pasado sobre corrida de esca
la en el Cuerpo de Ingenieros Indus
tríales.

limo. S r . : Vista la Ley de presupues
tos del Estado det corriente ejercicio 
en su Sección octava «Ministerio de In
dustria y Comercio», para la aplicación 
de lo dispuesto en el Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno de treinta de sep
tiembre' de mil novecientos cuarenta y 
cuatro,

Eáte Ministerio ha tenido a bien réc.., 
tificar la Orden de dieciocho de febrero 
próximo pasado, y a en su consecuencia, 
disponer:

Primero. Que los ascensos a  Inge
niero Jefe  de segunda clase de don An
tonio Robert Robert y a Ingenieros pri
meros 'de don Manuel Gavín Escarrá 
(excedente), don Raúl Diez Berzosa 
^excedente) y don 4 Eduardo Viñamata 
Torras, se entiéndan conferidos pon la
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antigüedad de primero de enero del co
rriente año.-

Segundo. R eingresar’aí servicio acti
vo con la referida antigüedad al Inge
niero segundo don José Luis-' Pampi'n y 
al Ingeniero tercero don Luis Sierra 

' Mola, que se encontraban en situación 
de supernumerario en activo afectos a la 
Alta Comisaría dé España en Marrue
cos.

Tercero. Que la vacante de Ingenie
ro Jefe de segunda clase, producida por 

, el ascenso de don Leandro Sequéiros 
. Olmedo, se'cubra promoviendo a dicha 

•categoría a don .Víctor de Buen Loza
no, proveyéndose a Su vez la que este 
señor deja, nombrando Ingeniero pri
mero a don Narciso Ma sol i ver Martí-

* nez, ambos ascensos con antigüedad dé 
dieciséis' de enero del corriente ano. 
Para la vacante que resplta en Ingenie
ros .segundos se confirma el reingreso 
aV servicio activo al Ingeniero don Luis 
Arredondo M alo; quedando confirmados 
los nombramientos de Ingenieros ter-

v ceros de don Fernando García-Plaza Iz-
• quierdo, don Antonio Vicent Guillen y 

don José .de la Cuétara y Pérez-Morís,
v oo’n la antigüedad, a efectos económi

cos, de la toma de posesión del primer 
destino que se les confiera.

Lo que digo 'a V. I. pará su cono
cimiento y demás efecto?.

Dios guardé a V. I. muchos años. 

iMadrid, 24 de marzo de 1947-— 
 ̂ P\ D., ,E. Merello.

limo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO 
 DE AGRICULTURA
 O R D E N  de 22 de marzo de 1947 sobre
  campaña nacional de erradicación de

viruela ovina y perineumonía exudativa.

•A ¡ limos. S re s .: L a  amenazadora per- 
asisten cia  de Tocos de viruela ovina en 
• 'd iversas provincias españolas y l.a exis- 
' teilcia de perineumonía exudativa con*
' t^giosa bovina en las de Asturias, S.an- 
' tander, Vizcaya, Paiíencia, León y Ma- 
\ drid, obligan a  este Ministerio a dictar 

normas provisionales complementarias a 
- las'disposiciones contenidas en el vigen- 
rv te -Reglamento de Epizootias, que ten

gan por* fin erradicar ambas enfermeda
des de nuestra Cabaña. ,

, * ; • En su virtud, ha tenido a bien dis«.
• ponér lo siguiente: ... '  ̂ ,

7 '  Artículo i.°  £or ei Instituto’ de Bio- 
 ̂ ^°gía Animal serán examinados y cónr

■ probados, en el plazo de tros'm eses, los 
;; virus de ambas enfermedades y las ya- 
t: tunas que con los mismos obtengan jos

a
\

Laboratorios industriales autorizados por 
la Dirección Genet al de Ganadería, ésta, 
a propuesta del Instituto^ confirmará o 
retirará la autorización de elaboración y 
venta de aquellas vacunas'según corres
ponda o 110 a la finalidad a que se des
tinan.

Art. ,2.° Queda prohibida°la varioli- 
ación ^clásica ton virus obtenidos de 

enfermos naturalmonte- atacados.
Art. 3,0 Puedo autorizarse por los 

Servicios de.Ganadería donde se registre 
enzoóticamcnte la viruela ovina, y se os- 
tirna como tal aquella cuya ca.usa ca
suística anual en los cinco últimos años 
haya sido superior a un m illar de en
fermos, la variolización por inyección 
con virus estabilizados de Laboratorio, 
condicionando tal autorización a -.que 
aquella, operación lleve a cabo por per
sonal! .veterinario especializado ; se prac
tique en época adecuada, de forma qué 
en los rebaños tratados se tomen las 
medidas sanitarias que se desprenden 
del artículo 240 del vigente Reglamento 
de Epizootias y tenga lugar cón carácter 
obligatorio en todos los lanares de -más 
de tres meses existentes en la cohiarca 
considerada infectada. Los corderos han 
de ser# necesariamente tratados con va
cunas de virus modificado o sensibiliza
do no contágíferas. .

V

Art. 4.0 ' Al objeto del cumplimiento 
de lo anteriormente expuesto, a los L a 
boratorios industriarles' preparadores de 
virus variólico se tes prohíbe terminan
temente despachar aquellas recetas que 
no lleven el visto bueno del respectivo 

Je fe  provincial de Ganadería y la fecha 
ehYque fuere autorizada. ‘

A los fines dé inspección, los^Labora- 
todos archivarán estas recetas durante 
un plazo mínimo de un año,

Art. 5.0 Para la expedición de guías 
d© origen y sanidad o cualquier otro 
documento sanitario o fiscal que ampare 
el transporte o conducción de rebaños 
trashumantes, sérá requisito indispensa
ble la presentación del certificado , de 
vacunación- anti variólica realizado en 
plaZÓ no inferior a dos meses cuando se 
hayá tratado el .ganado con virus-, sin 
modificar (‘variolización por inyección) o 
'de seis meses ¿orno máximo y dos se
m anas como m fnim q'si fueron tratados 
con vacunas sensibilizadas o de vi¿rus 
modificado. Aquellos ddcumen.tos . serán 
diligenciados por el. Inspector municipal 
vetéfinario. o'Autoridad que lo firme, 

expresando que a<\üel requisito fué cum
plimentado.

*" Lo,s Ayuntamientos, Juntas Locales de 
Fomento Pecuario o Hermandades de 
Labradores y Ganaderos exigirán a 1<>S 
rebaños trashumantes que deban apro
vechad pastos temporales por ellos ad

ministrados, e l  cumplimiento de aquel 
requisito.

Art. 6.°' De conformidad con lo ex
puesto en el artíeuío tercero, a la apa
rición de un foco do viruela ovina, los ' 
Je fes provinciales de Ganadería formu
larán en un plazo no superior a quince 
días un informe propuesta sobre orga
nización de la respectiva campana! de 
tratamiento sanitario obligatorio, con la 
extensión y particularidades que en cada 
caso concurran .y se estimen, necesarios 
para la yugulación de la  epizootia. L a  
Dirección General de Ganadería modi
ficará y aprobará dichas propuestas.1

Art. 7.0 Queda prohibido el tratamien
to quimio-térápico curativo contra la po-. 
rineumonía exudativa contagiosa. A lo s / 
fines de .'erradicación de esta epizootia y 
eliminación d e jo s  portadores de virus, 
los animales eníArmos serán necesaria
mente sacrificados. ;
- Art. 8.° Por los Servicios, de Ganade
ría  de las provincias de Asturias, San
tander, Vizcaya, Falencia', León y M a-' 
drid, donde se conoce la 'existencia da 
la perineumonía exudativa cotagiosa bo
vina, .se realizará una # investigación de 
focos y se establecerán 1 ás zonas sospe
chosas y de inmunización que, con a rreu 
glo a la característica de los mismos yj 
circunstancias pecuarias de la comarca 

' (densidad bovina, régimen de explota^ 
ción ganadera, ^omerciopecuario, etcé*. 
tera), estime' necesarias para Combatir, 
eficazmente, la enfermedad; propondrá, 
asimismo, a la D irección. General <Jej. 
Ganadería el tratamiento sanitari^ pre
ventivo obligatorio que proceda la con
secución de aquella finalidad.

Art. 9.0 Al objeto de que las medida9 
dictadas no repercutan sensiblemente en 
el desenvolvimiento comercial ganaderuf 
de las provincias citadas, y evitar a sH 
vez la acción difusiva que én esta enfer# 
médad supone la circuíaciós ganadera* 
quedarán intei*venidas las. gu ías, de ori* 
gen y sanidad por ios Servicios Provincia* 
les de Ganadería respectivos é^tos inven^ 
tariarán los talonarios en poder de loi 
Inspectores municipales veterinarios^ 

gistráridose. en lo sucesivo en aquellos 
servicios los que lps ,sean suministrados 
por los Colegios, provinciales .respectivos^ 
Los Inspectores municipales vetedna* 

ríos quedan obligados, mientras no se 
dé por .definitivamen te erradicada la pe
rineumonía exudativa contagiosa bovi
na, a devolver a las citadas Jefaturas las 
matrices de dichos, talonarios debida
mente cumplimentadas y una vez que' 
aquéllos sean ultimados? donde serám 
convenientemente reVi^adas y archivadas.

Por el Colegio Nacional de Veterina
rios se editarán impresos de guías de 
origen y sanidad en papel amarillo con
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 ̂ los que serán documentados necesaria
mente los animales que,, aun siendo sa
lios, procedan de las zonas sospechosas 
y de inmunización a que alude el ar
ticulo octavo de esta -Orden. Los Ins
pectores municipales veterinarios darán 

'cuenta inmediata- ai Servicio Provincial 
rde Ganadería respectivo, tan . pronto 
cumo extiendan guías de aquellas ca
racterísticas, expresando el número de 
amánales que amparaba aquel ^acumen- 
*to, medio de- conducción de los mismos 
'(número y clase de vehículos, números 
de vagón) y punto de destino.

(Los animales de procedencia sospe
chosa serán sometidos a una cúarente-. 
ná de ocho -días e n el lugar de destino 
(bajo la vigilancia sanitaria del Inspec
tor municipaíl veterinario respectivo, y  
los vehículos que los condujeron serán 
rigurosamente desinfectadbs.

Cuando los animales .de aquella proce
dencia fueran destinados a  otra provin
cia, el Servicio Provincial íe , Ganadería 
de origen lo comunicará al de destino 
para que por éste se dicten las normas 
necesarias para cumplimiento de lo an
teriormente expuesto.

Art. .10. Con objeto ¿e  poder idertmi- 
2ar a los ganaderos, hasta un máximo 
del 36 por 100 de la pérdida que sufra 
como consecuencia del sacrificio obliga
torio de las rases incluidas en fe zona 
a  vacunar que durante la ejecución de 
tsta  campaña demuestren padecer clíni
camente perineumonía exudativa conta
giosa, el Servicio Nacional de Seguros 
del Campo realizará los estudios condu-

* trentes a  determinar la prima do seguro 
conveniente para arbitrar fondos ne. 
¡cesarios a 'tal fin y las condiciones bási
cas del convenio que establezca las nor
mas económicas y  operatorias necesa
rias para el desarrollo de' la citada ope¿ 
ración asegura clorad

Art. it .  E l incumplimiento por parte 
íde los Labor a torios industriales de fes 
determinaciones que se dictan como con
secuencia ^  lo dispuesto en el artículo 
primero de esta Orden o lo especificado 
•en el artículo cuarto, aparte de la pro
hibición definitiva de la elaboración y 
venta del producto de que se trate, será 
objeto de &anción económica impuesta 
por la Dirección General de Ganadería 
hasta la  cuantía de 10.000 pesetas y al 
pago de las  indemnizaciones de los per
juicios que pudiera ocasionar dicha trans
gresión. •

L as faltas cometidas por incumpli
miento ó hegfigeaciá en los servicios de

riv a d o s xde la presente^ Orden por Auto
ridades, léfé9 de los Servicios provin
ciales de Ganadería é Inspectores muni
cipales veterinarios,, serán objeto de for-

• Jrnáción efltp^dlente reglamentario, me

reciendo la coneeptuación de graves á 
los fines de sanción, habida cuenta fe 
naturaleza de esta campaña nacional.

Contra est^s resoluciones podrán recu
rrir los interesados en alzada ante la 
Dirección General de Ganadería o ante 
este Ministerio, según los casos.

Art. 12. Los Gobernadores civihs y 
agentes de la autoridad prestarán la 
máxima colaboi ación a fi,n de'obtener 
la mayor eficacia en lo anteriormente 
dispuesto.

L o  digo' a VV . II. parp su conoci
miento y cumplimiento.
, Dios guarde a VV . II. muchos años. 

Madrid, 22 de marzo de 1947.

R E IN

limos. Sres. Director general de Gana
dería, Jefe  del Servicio Nacional de 
Seguros- del Campo- y Presidente del 
Colegio Nacional -Veterinario.

O R D E N  de 26 de marzo de 1947 por la 
que se dispone la obligatoriedad de guía 
para la circulación de piña de cualquier 
especie de pino en las provincias de 
Vizcaya y Guipúzcoa.
limo. S r . : La gran labor de repo

blación forestal que se está, realizando 
en España, obligó a adoptar determina
das medidas encaminadas a la mejor 
regulación del mercado de semillas, y se 
dictaron, al efecto ,-fes Ordenes minis
teriales de 3 de diciembre dé 1941 y 29 
de tnayo de 1.943, pero, no obstante, se 
siente fe necesidad en algunas provin
cias, como las de Vizcaya y Guipúzcoa, , 
de ampliar aquellas disposiciones con * el 
fin de conseguir , que la- m ateria prima 
o piña, de las dist’mtqs especies d? pino, 
destinada a  producir en los sequeros.la 
semilla indispensable para las repobla
ciones, puedan llegar a  ellos, sin ser 
prematuramente quemada, • con fe nor
malidad y en cantidad conveniente para 
alcanzar él • mayor • rendimiento posible 
en dichos establecimientos. j

E n .su  virtud, este Ministerio dispone ;
1,° Las expediciones de piña de cual-^, 

quier especie de pino que circulen, en la s : 
provincias de. Vizcaya y Guipúzcoa, tan
to abierta como cerrada, y sea cual fue
re el medio de transporte eny^leado, ne
cesitarán ir acompañadas de Ja corres
pondiente guía autorizada por, el Je fe  
del ffistrito Forestal,

2 .° Se hace extensivo, en las provin
cias de Vizcaya y Guipúzcoa, a  los fru
tos o piñas lo dispuesto sobre semillas 
en el apartado tercero de la Orden mi
nisterial de 2 9 'de rnáyo de í 943, y, P °r 
lo tanto, en todas las operaciones de 
compraven ta de dichos fruitos y o pifias, 
de ¡as especies intervenidas, las facturas 
deberán ir autorizada? por la? Jefaturas

de los Distritos Forestales, las que en 
dicho acto podrán adquirir la partida 
vendida pagando el precio fijado en fac
tura, siempre que por necesidades ofi
ciales esté justificada la incautación.

3.0 El incumplimiento de lo prescrito 
en .'ej párrafo anterior será sancionado 
de* acuerdo con lo dispuesto en ef4 apar
tado sexto de la Orden de este (Minis-* 
terio d é *3 de diciembre de 1941, debien
do ponerse la piñá denunciada suscep
tible de obtención de piñón, a disposi
ción de la Jéfatura del Distrito Forestal 
de Vizcaya o Guipúzcoa.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 26 de marzo de 1947.

t R E IN

Ilimo, Sr. Director general de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial.

O RD EN  de 14 de marzo de 1947 por 
la que se jubila al Portero Mayor de 
primera, clase don José Guerra Mo
reno, por cumplir la edad reglamen
taria en 17 de marzo del corriente año.

limo. Sr. : Do conformidad con lo dis
puesto en cil artículo 88 del Réglamertto 
de 7 de septiembre de 1918 para fe eje
cución d,e la Ley de Bases, de 22 de 
julio anterior, 49 del Estatuto de Glasés 
Pasivas del Estado y en Has Leyes dé 27 
de diciembre de 1934 y 24 junio de

jyste Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, ail Portero M a
yor de primera clase del Cuerpo de Por
teros de lo© Ministerios Civiles don José 
Guerra Moreno, que presta sus servicios 
en ios Centrales de este Ministerio como 
Portero Mayor del mismo, y que deberá 
cesar en el servicio activo el dí¡a 17 de 
marzo del corriente'año, fecha en que 
cumple la edad reglamentaria para la 
jübiíáciÓñ. *

Lo que comunico a  V. I. para su co
nocimiento ‘ y  efectos;

Dios , guardé .a  V. T. muchos años. 
Mqdrid, 14 dé m a r z o  de 1947.— 

P. D., Emilio Lam o de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario v de este Minis
terio* ,

O R D EN  de 17 de marzo de 1947 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Auxiliar de tercera clase de Ad
ministración civil don José Mira 
Marco.

* Ilmo.> S r . :  Vista la instancia de don 
José1 M ira Maárco, Auxili-fir de ótertaena 
efese de Adtnmlftri îón civil dé «esté
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Departamento, con destino en el Distri
to Forestal de Alicante, en súplica' de 
que se le concedía la excedencia volun
taria,

Este Ministerio, de conformidad con 
oí articulo 41 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, ha resuelto conce
der al citado funcionario la excedencia 
voluntaria ‘por un período no menor de 
un año ni mayor de diez, a  partir del 
día 24 de los corrientes.

Lo que comunico a V. I*, para su co
nocimiento y efectos.

Dios .guarde a V # I. muchos años.- 
Madrid, 17 de marzo de 19^7.— 

P. D.jJÉmiUo Lam o de.Espinosa.

limo. Sr/Subsecretario de este Minis
terio.

OR DE N de 18 de m arzo de 1947 por la 
que se concede a don A ntonio G arcía 

Quintana, Portero 3.º de los Ministerios
 c i v i l e s ,  l a  e x c e d e n c i a  v o lu n t a r i a .

limo. Sr. : Vista la instancia de don
, Antonio. García Quintana, Portero 3.® 
deLCuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles, adscrito a este Departamen
to, con destino en la Estación de Fruti
cultura de Logroño, en súplica de. qu« 
se le conceda la excedencia voluntaria, 

f Este Ministerio, de conformidad,' con 
el artículo 12 del Estatuto de] Cuerpo 
<ie Porteros de los Ministerios civiles de 
22 de julio de 1930 y ccfn el artículo 41 

. dq Reglamento de 7 de septiembre de 
19 iS para ejecución dé la Ley de Bases 
de 22 de julio del mismo año, ha re
suelto conceder al citado Portero la ex
cedencia voluntaria por un período no 
menor de un año ni mayor de diez. ‘ , 

Lo que comunico <a V. I. para su c o .' 
nociiniento y efectos. . .

Dios* guarde a V , í. muchos años. 
Madrid, 18 de m a r z o  de 1947: —»

P. D., Emilio Lam o de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. , .

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

OR D E N  d e  
10 de febrero de 1947 por la que se concede el 
ingreso en la Orden de Alfonso X el Sabio a 
don Pedro Hernández Benítez.

illmo. Sr. : De conformidad* con lo 4*
prevenido en la letra *b) del artículo se* 
gundo del Reglamento de 14 de abril 
dé 1945, y en atención a los méritos y 
circunstancias que concurren en don 

' Pedro ^Hernández" Benítez,
Este Ministerio ha dispuesto conceder

le el ingreso*en la Orden Civil de

fonso X el Sabio, con la categoría de 
Medalla. 

Dios guarde a  V. L ,  muchos años. 

Madrid, 10 de febrero de 1947.

IB A S E Z  M ARTIN

limo. S r . r Subsecretario de éste Minis- • 
terio.

O RD EN  de 22 de febrero de 1947 por la 

que se concede a la  Escuela Especial de 

Ingenieros Agrónomos la cantidad de 

92.450 pesetas para la  organización 

de dos cursos prácticos para obreros 

agrícolas.

limo. S r . :  Visto él expediente.de qué  ̂
’so hará mención;

Resultando que el Director del Insti
tuto Nacional Agronómico (Escuelas 
Especial de Ingenieros Agrónomos y 
Profesional de' Peritos Agrícolas) solici
ta de este Departamento la organización 
de dos cursos prácticos para obreros 
agrícolas, acompañando, a  dicho efecto, 
presupuesto por valor de 92.450 pesetas;

Resultando que la distribución d e .la  
citada cantidad ¿barca las siguientes 
partidas: y

Personal, 20.000 pesetas; Material, 
7-75ó p esetas; Máquinas y re par p iones, 
64.700 ipesetas. Total, 92.450 pesetas;

Resultando que en ^ 'cap ítu lo  tercero, 
artículo cuarto, grupo cuarto, concepto 
cuarto, subconcepm segundo del vigente 
presupuestó figura un crédito- global 
para atender a .toda clase de gastos y 
para subvencionar discrecionaímenfe en
señanzas profesionales y agrícolas, entre 
otraé, en Centros oficiales dependientes 
de la Dirección General de Enseñanza 

^Profesional y Técnica;

Considerando qué la  realización de I09 
expresados cursillos ha de reportar con
siderables ventajas/ al obrero manual, ya 
que permitirá a lo*» que tomen p^rte en 
los mismos el adiestramiepto en el ma
nejo de tractores y otras máquinas agrí
colas, adquiriendo, además, conocimien
tos necesarios de ios modernos sistemas 
de combatir las plagas del (;-ampo, e s t i- . 
mándose ambas tspecializaciortes. de ca
rácter principal en la profesión,

.. Este Ministerio h a  tenido a bien ac
ceder a lo'solicitado por la Escuela E s
pecial de Ingenieros Agrpnómos, apro
bando, en su consecuencia, el referido 
presupuesto de 92.450 pesetas, cóh cargo 
a' lós conceptos indicados,«cuyo importe 
¿eberá librarse en la forma reglameni 
taria.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
'Madrid, 22 de febrero de *947*

IB A S E Z  M A RTIN

limo. Se. Director general <¿e Enseñan
za Profesional y Técnica.,

O RD EN  de 26 de febrero de 1947 p o r 
la  q u e  se  co n ced e  e l in g reso  en  la  

Orden Civil de Alfonso X el Sabio a don 
Teodoro M urúa Uranga.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
venido en la letra a) del artículo se
gundo del Reglamento de 14 de abril 
de 1945,- y en atención a los méritos V • 
'Circunstancias que concurren en don 
Teodoro Murúa Urañga,

Este, Ministerio ha dispuestp conce
derle el ingreso en la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio cón l>a categoría de 
Cruz. 6

Dios guárdela V. I. muchos años. 

Madrid, 2,6 de "febrero de 1947.
IB A N EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario este Minis
terio; 1

O R D E N  de 5 de marzo de 1947 sobre 
lib ra m ie n to  d e  2 5 .0 0 0  p ese ta s  p a ra
todas las atenciones que originen los 
Parajes pintorescos de la Nación.

Mmo. S r . : Vi$ta Ja comunicación del  
Vicepresidente del Patronato para la 
conservación y protección de los Jard i
nes artísticos y Parajes pintorescos de, 
España, ¿nteresandó el libramiento, «a 
justificar» y a nombre del Habilitado 
Pagador de este Ministerio, de la suma 
de 25.000/ pesetas, figuradas en el ca
pítulo tercero, artículo’ cuarto, grupo 
sexto, concepto 13 ,’ subconcepto • sexto 
del presupuesto vigente de este. Depar
tamento ministerial para todos los gas
tos que ocasionen los Parajes pintores* 
eos de la nación ; <

Resultando que, en efecto, eñ los! 
mencionados capítulo, * artículo, grupo,; 
concepto y subconcepto de] presupues
to en vigor aparece l»a precitada partida 
de 25.000 pesetas para todos los gast03 
que originen los referidos Parajes pin
torescos de España;

Resultando que la distribución del 
mencionado crédito para  ̂él presente 
ejercicio económico fué acordada por el 
Patronato en la Junta pertinente;

Considerando que, según lo precep
tuado en el articulo tercero del Real 
Decreto del Ministerio de Hacienda de 
20 de febrero de 1942 (B O LETIN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  ded de mar*

\
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z o ), debe ser* librada dicha suma al 
Pagador de . es fe M inisterio ;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad de este D epartam ento tórnó 
razón del gasto en 13 de febrero últi- 

• mo, y que éste ha sido fiscalizado f a - 5 
vorablemente por e¡ Delegado en este 
Departam ento de la Intervención Gene
ral de la Administración.jde*l Estado en 
3 del f actual,

lEste M inisterio ha resuelto que la9
25.000 pesetas que «figutan para las 
atenciones dé los Parajés pintorescos de 
España en los ya citados capítuilo, ar
tículo cuarto-, grupo sexto, concepto 13 , 
subco-acepto sexto dél presupuesto vi
gente se libren por trim estres, «a jus
tificar», a  nombre de! Habilitado Pagar 
dor de este Ministerio, don" Cecilio S a -  

- garna y 'López de Goicoechea'. .
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y de^nás efectos. . .
Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 5 de marzo de 1947.

IB A ttE Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de -Bellas 
Artes.

O R D E N  de 6 de marz o de 1947 por la 
que se distribuye el crédito,global exis
tente para vigilancia de los monumentos 
nacionales. 

 lim o. Sr. Visto el expediente instrui
do para distribución del crédito de pe
setas 402,500, que bajo el epígrafe «Con
servación de obras fie arte. V igilancia de 
Monumentos», figura en el capítulo pri
mero, artículo cuarto, grupo sexto, ¡con
cepto cuarto del vigente presupuesto de 
gastos.del Departamento, y los informes 
favorables de ila Sección de Contabili
dad e Intervención ^General de la Admi
nistración dej Estado de 20 y 28 de fe- 

■ brero próximo pasado,
É9te M inisterio ha résuelto que e) C^" 

"presado crédito se distribuya de la for
ma sigu iente:

14.000 pesetas para cuatro plazas de 
Conservadores, a 3.500 pesetas anuales 
ca d a , u n a ; 255.500 pesetas para 73 p la
zas de Conserjes, a 3*500 peseras anuales 
cada una ; 2.250 pesetas pára una plaza 
de Guarda-Copserje ; 2.000 pesetas para 
.̂una  ̂ plaza* de Guarda-Conserje ; 128.750 
pesetas para 103 plazas de G uardas, a 

, J 1^250 peseras* anuales cada ú n a / ,
1L0 cUgo a V. I. para su conocimiento 

4 y  demás efectos.. 7
Dios guarde a V. I. muchos años. ' 

, Madrid, 6 de marzo de 1947.^ -

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario <k este D epar
tamento. - '

O R D E N  de 12 de marzo d e  1947 y por la 
que se adjudica definitivam ente en 
virtud de subasta, a don Argtm iro Ca
ravalló l as obras de construcción de 
un gim nasio  en la U niversidad de 

Salam anca.

lim o. Sr. : Visto el expediente incoa- 
• do. para elevar a definitiva la  adjudica

ción de [as obras de construcción del 
edificio para gii^iaisio 'de l'a Universidad 
de Salam anca, realizada por subasta en 
fecha 11  del mes de m arzo del presente 
año y considerando que en dicho acto 

( se han observado cuantos( preceptos le
gales son aplicables,

Este Ministerio ha resuelto :
Primero. — Adjudicar definitivamente, 

en virtud de subasta, a don Argim iro 
Caravallp Maestre ¡La, ejecuCióp de las 

/obras de construcción de un edificio des
tinado a gimnasio para la Universidad 
de Salam anca, con arreglo a los planos 
y pliego de condiciones que. sirvieron de 

’ base .para la subasta. X
Segúndo.’— F ija r  el importe de las men- ¡ 

cionadas obras en un miñón cuarenta y 
dos mil dieciocho •'pesetas con noventa 
y siete céntimos (1.042.018,97^ pesetas), 
conforme a la propuesta presentada por 
ei referido licitado^, con exclusión de 
cualquier otro .gasto.

Tercero.—Q ue ol importe señalado en 
ej numero anterior, más los honorarios 
de Arquitecto y Aparejador se abonen 
por la Jun ta Nacional!* de Educación F í

n ic a  U niversitaria, cón cargo a* sus pro
pios fondos y ep la form a señalada en 
el ahunció oe subasta.

Cuarto.-V-El adjudicatario deberá currL. 
plimentar ^pantos requisitos se señalan 
en las condiciones quinta y sexta vdel . 
anuncio ya indicado,-así como los é- 
más determinados en el mismo y cuan
tos preceptos vigentes sean aplicables 
para estas construcciones, N y 

Quinto.— Que la . presente Orden se 
publique en el B O L E T IN  O FI^CIAL * 
D E L  E S T A D O .

Lo digo a V. I. paVa su conocimiento 
demás efectos. \
Dios guarde a V . I. muchos añós. 
Madrid, 12 de marzo de 1947.

\  1B A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director genefal de Enseñan
za U n iversitaria

O R D E N  dé 1 5 de marzo de 1947 por la 
que se declara cancelada la fianza de
positada por don Francisco de P . Co

m énges para garantía del cargo de  H a
bilitado de M aestros Nocionales del
partido judicial de Sab adell.

lim ó. Sr. : Exam inado el expediente de. 
que se hará A é r ito ; -

Resultand-o que . don Agustín, don E r
nesto y doña Josefa Comenges Llobet

•• „  •  .,

solicitan, como hijos y herederos de don 
Francisco de P. Comenges Pujo!, la de
volución. de la fianza depositada por éste 
para su garantía en el cargo de H abilita
da de Jos Maestros Nacionales de¡l parti
do judicial de ‘Sabadell (¡Barcelona), que 
sirvió desde el 2 de septiembre de 1907 
al 15 de julio de 1942 y, por mediación 
de su sustituto, hasta -el 3 pe noviembre 
siguiente ; .

Resultando que eP pausante constituyó 
en 'la C a ja  General de Depósitos una 
fianza, por valor de setecientas nueve pe
setas en metálico y de mil-pesetas nomi
nales, según resguardos,que se detallan 
a continuación : El número 2.712  de en- 

* trada y 28.661 de registro, por valor-d-e 
125 pesetas en metálico, expedido en B a r
celona el 21 de noviembre de 1912 ; e’l 
1.707 de entrada y 3 1.7 7 1 de registro, 
por valor de 225 pesetas en metálico, ex», 
pedido en Barcelona el 26 de óctubre de 
19215- el 2 .516  de entrada y 25.746 de re 
gistro, por valor de 254 pesetas en_ me
tálico, expedido en Barcelona el 9 de sep
tiembre de *907 ; el .1-459 de entrada y* 
30.204 de registro, por 105 pesetas en 
metálico, .expedido en Barcelona el 16 de 
agosto de 19 18 ; y el 290.437 de entrada 
y 122.442 de registro, por valor de i.poo 
pesetas nominales, expedido en Madrid el t 
20 de junio de 1930 ;

Resultando que, abiefto período^ d e . re
clamaciones, por .anuncio que insertaron 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  .E S T A D O  \ 
de 9 de/mayo de 1944 y el de la provin
cia (del. 12 de abril del mismo año, trans
currió el plazo, señalado sin. que se haya 

.presentado reclamación alguna .contra la 
gestión del séñor Com enges.

V ■ •

Vistos los informes de la Delegación 
Adm inistrativa de Enseñanza Prim aria 
de la provincia, Ordenación Central de 
Pagós, Secretaría G eneraL del Tribunal 
de Cuentas yi Asesoría Ju r íd ic a ;

Considerando* que en ellos se m anifies
ta la. exención de responsabilidad en la 
gestión de este Habilitado y  que, extin
guida la  obligación de garantía, no exis- 

' te fundamento para la retención del de
pósito que le afectaba,

Este Ministerio ha resuelto que proce
de declarar cancelada la fianza de qué^ 
se trata. ; •

1

Lo digo a V . I. para /su  conocimiento 
y-.demás efectos. ^

.• .* .• - 1 '  ^ .

Dios .guarde a V. I. muchos años.

' Madrid, 15 de marzo de 1947J -

. ÍBA Ñ EZ- M A R T IN  .

lim o. Sr. Director general da Enseñan
za Prim aria.
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M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O
O RDEN  de 20 de marzo de 1947 por la 

que se aprueba la Reglamentación del 
Trabajo en las Industrias Vinícolas.

Ilimo. Sr. : Vista la Reglamentacióh 
Nacional dol Trabajo en Vas Industrias 
Vinícolas, propuesta por esa Dirección 
General con fecha de hoy, y en uso de 
las atribuciones conferidas a esto* Depar
tamento por la Ley de 16 de octubre 
de 1942,v .

Este Ministerio ha tañido; a bien dis
poner : ,

i.° Aprobar la expresada Reglamenta
ción Nacional del Trkbajq, en Jas Indus
trias Vinícolas, con efectos a partir del 
día primero de abril de! año en curso.

2.0 Autorizar á la- Dirección General
• de Trabajo para dictar cuantas disposi

ciones exija la aplicación y la interpre
tación de la. Reglamentación antes ci
tada. ;

3.0 Disponer Iá inserción 3el referido 
texto en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20, de marzo de, 1947.

G IR O N  D E V ELA SCO  V

limo. Sr. Director general de Trabajo.
*

REGLAMENTACION NACIO
NAL DEL TRABAJO EN Í,AS 

INDUSTRIAS VINICOLAS-

CAPITULO PRIMERO

Extensión
A r t íc u l o  i.°  Las presentes Ordenan

zas, cuya aplicación será obligatoria en 
todo el territ<yrio nacional y .plazas de 
soberanía .del norte de Africa, regularán 
las ré'láciones de f#abaj'o en las indus
trias Vinícolas.

A r t . 2 .0 Quedan sujetas a esta Regla
mentación, por tener la consideración de 
Industrias Vinícolas, las siguientes: 

Elaboración de vinos ; crianza y expor
tación de vinos; fabricación de vermuts 
y aperitivos; elaboración *de vinos espu
mosos de, cava ; fabricación de vinos ga
sificados ; fabricación de vinagres; fabri
cación de aguardientes, b lan d as y alco
holes vínicos, sea cual fuere la dase y

• origen de éstos, salvo jos industriales; 
fabricación de aguardientes compuestos, 
coñacs y licores ; fabricación de mostos 
sin fermentar, azufrados, concentrados y 
arrope^, y fabricación de mistelas.

Asimismo regula estsí. Reglamentación 
las relaciones de trabajo en los estable
cimientos depéndientes de las citadas in-* 
•dustrias, tales como sucursales -y depósi
tos. Los almacenes de vinos y alcoholes 
y  jicores se hallan igualmente incluidos, 
cuando se realicen en ellos labores de eth- 
botellado o; cualquier otra de tipo indus-, 
trial.

> i«> v
/ .

A rt. 3.0 L a  presente Reglam en tación  
•afecta a lodos, los trabajad ores que a c 
túen en las industrias en um erad as en él 
artículo anterior, tanto si ’ realizan una 
labor técnica o ad m in istrativa  cómo si 
su trabajo  se lim ita sim plem ente a la 
aportación de un esfuerzo físico o de
atención. Q uedan exclu idos de la ap ücaT 
ción de las m ism as los- cargos de direc
ción,,'. gerencia* u otros de alte; C onsejo  

- a  que se refiere el artículo  séptim o de la 
v igente L ey  de C ontrato  dq T rab a jo . }

A rt. 4 '0 É sta s  norm as em pezarán a 
reg ir en la fecha señalada .en su O rd en , 
aprobatoria , y no tendrán plazo de v a 
lidez*

CAPITULO II 

Reglamentación del trabajo
A rt. 5.0 L a  oj-ganización • técnica y 

práctica ,d ó l trabajó  es atributo exclusivo  
de la dirección de/ la E m presa, que res
ponderá de su uso ante el Estado-, res¿
petando Ja s  norm as y orientaciones de 
estas. O rdenanzas y la legislación vigente 
en m ateria laboral. .

L os sistem as dé racionalización, m e
canización o división de trabajo ' que se • 
adopten nunca podrán perjudicar fa fo r
m ación profesional-del obrero, que tiene 
el derecho y el deber de com pletar *y per
feccionar con la \pracrtca d iaria , tío de
biendo tam poco o lvidarse que el rendi
m iento y. Ja eficacia del personal, así co
m o la prosperidad de la E m p resa , d e. 
pendé de la satisfacción  que nace tanto . 
de una retribución ju sta  y decorosa co- 
mo de que la s  relaciones de trab ajo , ba
jo  la- autoridad de aquélla, estén asen-_  
tadas en la 'ju s t ic ia  social.

Da, mecanización, progresos y organi
zación no podrán justificar n¡ deberán 
producir merma alguna en ía situación 
económica de los trabajadores ; antes al 
contrario, los beneficios que de ellos pue
dan derivarse habrán de utilizarse de for_ . 
ma que * mejorén no sólo la economía 
dél empresarió,; .sino también la de los 
trabajadores.'

CAPITULO I l i  

Clasificación
Art. 6.° Las .categorías profesionales 

consignadas en Ja presente Reglanfenta- 
ción son meramente enunciativas y no 
suponen la obligación de tener provistas 
todas las plazas enumeradas si la nece
sidad y él volumen de la industria no lo 
requieran.'

Sin embargo, desde eH momento mis
mo en que exista en la Empresa un 
trabajador, que realice las funciones es
pecíficas de una' categoría profesional de
terminada" habrá dé ser remunerado, por ¡ 
lo menos,; con la retribución que a la 
misma asigne esta Reglamentación.

Son también enunciativos los distintos 
cometidos asignados a cada categoría o 
especialidad, pues todo trabajador de . la 
industria está obligado a ejecutar cuantos 
trabajos le ordenen sus superiores, den- 
tros de los generales cometidos propios de 
su competencia.

A r t . 7.0 Eli personal que preste sus 
servicios en alguna de las industrias a 
que se refiere esta Reglamentación', 
hallará comprendido dentro de alguno- 
de los grupos. genéricos siguientes y en 
razón de las funciones que desempeñan :  ̂

" > J

A )T écn ico s.
B) Administrativos.
C) Subalternos.
D) Obreros. * .
A rt S.° Grupo A) récnicos — Com

prende las categorías siguientes : 
i.° 'récnicos titulados ; \
a) Con título superior.
b) Con título inferior.
2.0 Técnicos no titulados :
a) Encargado general de bodegas y

fábricas.
b) Encargado de laboratorio.
c) . Ayudante de laboratorio.
d) Auxiliar de iVibóratorio. 1
A r t . 9 o . Grupo B )  A d m in istra tiv o s^ -

Comprende las siguientes categorías ;
a) Je fe  de primera.
b) Jefe de segunda.
c) Oficial de primera, 
d/) Oficial de segunda» 
eju Auxiliares.
f) A sp i ra n te s .

Art. 10. G tripa C) Subalternos.—
Comprende las^ siguientes categorías:

a) Cobrador. , •
b) Almacenero.
c) Pesador o basculero.
d) Guarda jurado.
e) _ Vigilante o sereno.

* fL  Portero. . !
g) Ordenanzas.
h) Telefonista. : x

.i) Botones^o recadero. • , .
j) Enfermero, 
k) Mujer de limpieza.
A rt. 11., Grupo D) Obreros.-Com- 

prénde los trabajadores de las industrias 
citadas en el artículo segundo, que, ha
bida' cuenta de la dase de trabajó que
prestan, edad, situación v proceso for
ma ti vo.-,̂  se clasifican en :

a) Profesionales.
b) Peone^especializados.
c) Peones. ^
d) Pinches. !
e) Aprendices. . . ..

.Definiciones

G rupo' Á).^—T écn icos
A rt. 12. i.°  Titulados.—.Aquellos a

quienes para el cumplimiento de su mi
sión se exigé el poseer un tituló profe
sional expedido por Centro docente man
tenido oficialmente por el Estqdo espa
ñol, siempre y cuando realicen funciones 

r propias de su carrera y sean ' retribuído-s 
de m anera4 exclusiva o preferente me. 
diante sueldo o tanto alzado, sin suje
ción a la escala habitual de honorarios 
en la profesión afectada.

S e . subdividen, a s uvé z ,  en:
a) Técnicos con título superior;*—Los 

que, poseyendo un títufo profesional de 
Escuela especial, o universitario, realizan 
en la Empresa funciones propias de su 
título. Quedan comprendidos en* ésta ca
tegoría los Ingenieros, Licenciados,. etc.

b) Técnicos con titulo inferior.— Los 
que, poseyendo un título profesional y 
oficial inferior ail de los determinados en 
el párrafó anterior, opmo'Perijo, Enólo
go, Practicante, ets., prestan,los servicio^

• inherentes a los mismos.
2.0 No titulado^.—Comprende a quie

nes, sin título profesional superior o in
ferior, se dedican a funciones de carác-
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for técnico análogas o subordinadas a las 
realizadas pdr el personal técnico titu
lado. \

a) Capataz director. Encargado gen-e
ra} o Je fe  de bodegas y fábricas .— Es el 
que,' en posesión 'de los conocimientos 
necesarios dentro de las especialidades 
-c]ue abarca esta Reglamentación, v con 
mando directo sobre los capataces de*) 
Centro industrial, tiene a «u"cargo la di
rección y organización d e ’ ios distintos 
trabajos que componen el proceso de ela
boración, fabricación y preparación de los 
productos de la Em presa, estudiando y 
dirigiendo las combinaciones y mezclas 
que sean precisas para obtener tipos, ca
lidades, clases, etc.

b) Encargado de Laboratorio .— Es el 
empleado que, con conocimientos prácti
cos de enología, tiene a  éu cargo toda 
clase d e ‘análisis químicos que se realicen 
en el laboratorio de la Em presa, tenien
do o no personal a  sus órdenes l  traba
jos que realizará bajo la iniciativa de Jla 
Dirección, ante 1.a que^responde de su 
cargo. Responderá de,l buen uso de Jo s  
aparatos.

o)- Auxiliar de Laboratorio o analista, 
E l que, con conocimientos técnicos ele
mentales, realiza funciones carentes de 
responsabilidad técnica y ayuda * a sus 
superiores en.trabajos sencillos, que pue
dan tener una rápida comprobación, y 
siempre bajo su vigilancia.

Grupo B).— Administrativos
Serán considerados empleados' admi

nistrativos los trabajadores que; realicen 
funciones de oficina, contables y otras 
análogas y, en general, todos aquellos 
trabajos reconocidos por la costum bre 
¡y hábitos mercantiles como de oficina 
y  despacho.

Se  clasifican e n : ‘
Je fe  de prim era .—E s  el erñpleado, pro

visto  o no de poder, que lleva la res
ponsabilidad directa de la oficina o de 
m ás de una sección o dependencia, es
tando encargado de im prim irle unidad.

J ef e de segunda .— E s el empleado que 
tiene a  su cargo una sección o  d e p e n 
dencia, dirigiendo^ realizando y distri
buyendo los trábajo5;vde 3a m ism a entre 
el personal que de |l dependa, tenien
do, a su vez, la responsabilidad inheren
te a su cargo.

Oficial de primera'.— -Es el empleado, 
m ayor de veinte años; con servicios de
terminados a su cargo, que, con inicia
tiva  y responsabilidad restringida, con 
o  sin otros em pleados a sus órdenes, 
tiene a  su cargo, en particular las si
guientes funciones: T aq u im ecan ógrafa  
en idioma extran jero, C a jero  de cobros 
y  pagos, sin* firm a ni fianza ; redafcción 
de correspondencia con iniciativa pro* 
p ia ; llevar los libros o fic iao s de conta
bilidad- de la Em p resa, corresponsales, 
etcétera.

;S e  adscribe a esta categoría adm inis
trativa a los Corredores en plaza y, 
V ia jantes cuando trabajen con carácter 
exclusivo para la Em presa. Por la  mo
dalidad especial de íos Agentes Com er
ciales colegiados, quedan excluidos de 
éstas O rdenanzas. • .

O ficial de .segunda .— Es el empleado, 
m ayor de" veinte años,- que con in iciati
va y  responsabilidad restringida a  la

de su trabnjo, efectúa funciones auxi
liares de contabilidad y coadyuvantes de 
la m isma, transcripción en libros auxi
liares, correspondencia, ’ organización de 
archivos o ficheros y dem ás trabajos 
sim ilares, redacción de facturas, con 
cálculos y 'seguros' sociales,

A uxiliares.— Se' consideran como tales 
los m ayores de dieciocho años qué, sin' 
in iciativa mi responsabilidad, 'se  dedi
quen dentro de la oficina a operaciones 
elementales adm inistrativas y en gene
ral av las puram ente m ecánicas inheren
tes al trabajo .de aquéllas. Tendrán e s
ta categoría los ' m ecanógrafos de am 
bos sexos. ,

Grupo C).— Subalternos

A rT. 14. Se considerarán subalternos 
en las industrias de esta Reglamenta
ción los trabajadores que, sin ser obre
ros ni empleados; desempeñen ’ funcio
nes para las cuales no’ se requiere m ás 
cultitfa que la adquirida en las E scu e
las de Prim era Enseñanza y sólo po
seen responsabilidad elem ental, tanto 
adm inistrativa copio de m aqdo; A es
ta 'd a s e  pertenecen las siguientes cate
gorías :

a) C^obrador.— E s . el que realiza el 
cobro -en plaza de los recibos, facturas 
y dem ás documentos de crédito, pudien. 
do- llevar a cabo otros trabajos sim ilares 
por o rd en  de sus superiores. . V

b) Alm acenero.— E s el encargado de 
despachar los pedidos en el almacén de 
efectos, recibir la m ercancía vy  d istri
buirla en los estantes o locales y re
g istra r en lós libros o estados e] mo
vim iento de m aterial que haya habido 
durante la jornada. '

c) Pesador o basculero .— E s el qOe tiei 
ne por misión pesar y, reg istrar en los 
libros correspondientes las operaciones 
ataeeidas durante el'-día en el dep arta- 
mentó o sección e<n qu^ preste sus ser
vicios.

d) 'G uarda ¡tirado .— E s el que, provisto 
del correspondiente nombramiento^ e x 
pedido por la Autoridad competente, 
presta servicios de orden y vigilancia en 
los establecim ientos y  propiedades de la 
E m presa.

e) Vigilante o Serxeno .— E s el que, con 
las m ism as obligaciones que el guarda 
jurado, pero careciendo de este título 
y de ja s  atribuciones concedidas m is
mo, realiza funciones de vigilancia de 
día o de noche. . ’ .-

f) Portero .— E s el que, de acuerdo cpn 
las instrucciones recibidas de su s  su
periores, cuida los accesos d e : centros 
in d ustria les o establecim ientos com er
ciales, realizando^ funciones de custo
dia y ̂ vigilancia. 1 \

g) O rdenanza.— E s el que tiene a su 
cargo la vigilancia de los. locales de la  
oficina durante las l w a s  de trabajo y  
la ejecución de recados y encargos que 
se le encomienden, copiar docum entos a 
prensa, récogida y entrega de correspon
dencia y  cualesquiera o tras funcionas 
análogas. . ^
’ h) Telefonista. — E s  el subalterno, 
m asculino Q femenino, que tiene éomo 
principal misión e$tar ad cuidado y ser
vicio de la central, telefónica' instalada 
en ed establecim iento.

i) Botones o recadero .— E s el subal
terno m ayor de catorce años y menor 
de dieciocho encargado de realizar, ser
vicios de reparto dentro o-fu era  del lo
cal a que está adscrito, así como o tía s  
faenas de. recados o atención.

j) En ferm ero .— Es €1 que, en posesión 
del título oficiad correspondiente, rea li
za las Jun cion es inherentes al mismo.. 1  . * •

k) M ujeres de lim pieza.—\Son las que
se ocupan d e f aseo de las dependencias» 
(oficinas y alm acenes) do la  Em presa.

Grupo D).— Obreros

Art. 15. En razón a los trabajos que 
desempeñan se clasifican e n :

a) Profesionales o d^ oficio.; .
b) Oficios auxiliaras.

. c) Peones especializados.
d) Peones.
e) M ujeres. 1

A rt. 16. Profesionales o de oficio.—
Com prende a los obreros que, sabiendo 
leer y escribir, y después <je tm  apren
dizaje sistem ático o d.e una práctica efi
ciente, realizan-, trabajos de un oficio 
-propio de las industrias a que -afecta 
esta Reglam entación. Com prende lajs s i
guientes, categorías profes ion ailes :

a) ;Capataz d e \ o d e g a  o fábrica .— E s 
el. que, con conocimientos prácticos de 
fabricación, elaboración y  conserváción 
de los productos que. elabora o fabrica 
la Em presa, v a la s ’ ó rd e ife  de los d i
rectivos de ésta o del personai técnico, 
ordena y vigila  'les 'trab ajos que reali
zan los obreros de la  bodega, fábrica 
o departamento a él encomendado, d is
tribuyendo las labores del personal obre
ro y señalando a los encargados de cua
d rilla 'o sección , la* form a en que se, 
han d e 'd esarro llar los trabajos. H an de 
tener los conocim ientos precisos para 

.interpretar y  realizar perfectam ente las  
instrucciones, dadas por sus superiores 
sobre trasiego, m ezclas, conservación de 
p r o d u c t o e t c . ,  así como para transm i

t ir la s  al personal sos órdenes'.
; b) Encargado de sección o cuadrilla. 
Es^-el que tiene a su cargo un grupo o 
cuadrilla de obreros, de número indeter
m inado, a los que ordena y vigila y  con 
Üo$ que realiza en l a ‘bodega o fábrica to
dos los trabajos que sp fié ordenen, y de 
los qiie debe tener conocimientos prác
ticos ; la 'responsabilidad*'és restringid^ a 
su grupo. J .

c) O ficial de prim era '.— E s el que, con 
total dominio dé alguno de los oficios 
que sé reglam entan por esta Reglam en
tación Naéióna? del Trabajo, 3o practica 
y aplica con tal grado _ de perfección y  
rendimiento que no sólo le permite llevar 
a  cabo trabajos goherailes del miámo, sino 
aquellos que suponen especial empeño y 
delicadeza. . , .
. d) O ficial de segundad—E s el que, sin 

poseer la especialización exig ida para los 
trabajos perfectos, ejecuta los correspon
dientes a  ün determinado oficio con Id 
suficiente, corrección y rendimiento. ' 
v e). O ficial de tercera o A yudante .— 
eil que, procediendo de aprendiz,'auxillia 
a .lo s  oficiales en la  ejecución de los tra
bajos propios de éstós y efectúa a islad aJ 
■mente otros de' menor, importancia, sin 
llegar al rendimiento exigido al o fic ia l de 
segunda. *
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E n t r e  l o s p r o fe s io n a l e s  o d e  o f ic i o  se 
h a l l a n  los  s ig u ie n te s- :

a) Pisador de pasa.— Es el que, en las 
bodegas de la zona de crianza de vinos 
de Málaga (establecidas por ilas disposi- 
ciones que regulan tal denominación de 
origen), cuida y realiza los trabajos de 
■solear las. uvas en envases adecuados, 
lias que pisa una vez conseguida la de¿- 
hidrat ación necesaria.

b) Arrumbador. —  Es el que, en las 
bodegas de la zo na de la denomi nación 
de origen de Jerez y Montilla, realiza el 
movimiento de botas, la colocación do és
tas y los demás trabajos precisos para 
la conservación de lias mismas y su m e-' 
jor rendimiento en la crianza de vinos,

c) Trasegador o vinatero.— Es el que, 
también en las bodegas lie la zona de 
crianza dp la denominación de origen de 
■Jerez, transvasa los vinos, por medio de 
jarras (envases característicos) y procedi
mientos tradicionales, en las proporciones 
que se lie ordena, teniendo en cuenta las 
características, vejez, e>tc., de los vinos,

d) Concentrador.— Es el que, en las 
fábricas de conservación de mostos, vigi
la y cuida el funcionamiento y conserva
ción de los aparatos ’ de concentración, 
que manejará con toda perfección, pro- ’ 
duciendo mostos del grado, calidad y ca
racterísticas que ordenen sus superiores.

e) Acetificador.— Es el que, en las fá
bricas de vinagres, vigila y cuida todas 
las instalaciones y  los procesos de aceti
ficación, consiguiendo siempre se des
arrollen en condiciones normales, sabien
do determinar, siempre que sea preciso, 
Ha situación en que se encuentra el pro
ceso de acetificación, así como obtener 
los vinagres de la calidad y  graduación 
que se le ordene,

‘f) Destilador— Es el que, en las fá
bricas de alcoholes destilados, rectifica
dos y holandas, vigila y cuida el funcio
namiento de toda la maquinaria, realii-

* zando los, trdbajos precisos para conser
var las instalaciones, evitando o previ
niendo averías, y  maneja con toda per
fección ilos aparatos para obtener con 
toda regularidad líos tipos, calidades y 
graduaciones, sin pérdida de "primeras

' ¡materias y de acuerdo^ con las- instruccio
nes que reciban de sus superiores ; ten
drán, además, los conocimientos precisos 
para realizar das pequeñas operaciones 
qúe' no signifiquen un verdadero mon
taje.

g) Licorista.— Es el que, en las fá
bricas de aguardiente?, compuestos, bfan- 
dys y  licores, y en lias de vermuts y ape
ritivos, prepara, cuida y vigila las ma- 
ceraciones o eil normal funcionamiento 
del alambique, evitando o ' previniendo

* averías, y ,p a ra  obtener tipos, calidades
; y graduaciones de acuerdo con las ins

trucciones que reciba de sus superiores^

h) Oficios auxiliares*— Se cpnsiderarán 
como tales aquellos que, sin ser funda
mentales en las industrias objeto d e . r®-' 
¿lamentación en estas Ordenanzas, se 
utilicen de manera permanente por las 
¡Empresas, formando parte del p¡erson<al 
de t/sis miomas. • /

t Tendrán tal consideración los albafil- 
les., pintores, carpintero?, cerrajeros, he-

* rreros, carruajeros, carroceros, guarni
cioneros, mecánicos, conductores de ca- , 
luiones y autocftóviíjés, tanderos  ̂ etc*

Art. 18. Peones especializados.—Son
los operarios, mayores de veinte años, 
dedicados perm a nentemente a funciones 
concretas y determinadas que, no cons
tituyendo propiamente oficio, exigen, sin 
embargo, cierta practica, adquirida en pe
ríodo de tiempo no inferior a ciento cin
cuenta días de trabajo, y una especiaü- 

. dad o atención que implique una capa
cidad superior a la de ios peones ordi
narios.!

Se conceptúan peones especializados 
los trabajadores siguientes:

1 .° Trasegador y apilador.— Es el que, 
en la.s bodegas de crianza de vi.nos% ma
nejando envases de menos de 250 li
tros y según las costumbres bordele- 
sas, realiza el trasiego de vinos de un 
envase a otro y los colorea en las pos
turas tradicionales.

2.0 Agitador y removedor.— Es el que 
en las industrias de elaboración de vi
nos espumosos naturales de cava .reali
za lá colocación de las bótclías^en pu
pitres y las bate o agita, conociendo 
el momento en que ha dé realizarse es
ta labor para conseguir la perfecta cla
rificación o limpieza de los vinos.

3.0 Degollador.— Es el que, en las in- . 
dustrias citadas en e] apartado anterior, 
realiza el descorche de las botellas y  
la expulsión de las heces decantadas, 
después del proceso de batido .0 agi
tado, al objeto de adicionar licor de 
expedición correspondiente.

4.0 Repartidor•— Es el que, en todas 
las industrias sujetas á esta Reglamen
tación, realiza en plaza el reparto, dis
tribución y entrega de la mercancía a 
los clientes, cobrando o no el importe 
de las facturas. *

Y  los Pisadores^ Esfruj adores, a mano, 
Prensadores a mano, Embotelladores, 
Embaladores, y  Cajoneros y Fogóneros, 
cu^a misión no se define.

m '

A r t . 19. Peones.— Son los operarios 
mayores de dieciocho añó-s que efectúan 
labores pará cuya realización se requie
re predominantemente la aportación de 
esfuerzo físico, sin -necesidad de prácti
ca operatoria alguna.

A rt. 20. Pináfres.— Son los operarios 
mayores de catorce año$ y menores de 
dieciocho que realizan labores caracte
rísticas análogas a las que se fijan pai
ra los peones; compatibles con las exK  
gendas de su edad.

A r t . 2 1 .  \ Aprendices. —  Son aquellos 
trabajadores ligados con la9 Empresas 
po-r um contrato especial, en virtud del 
cual éstas¡ a la vez que utilizan los tra
bajos del aprendiz, se obligan a ense
ñarle prácticamente* por si o por otros, 
un oficio de I09 considerados como ta
les en las industrias a que se refiere 
esta Reglamentación.

CAPITULO IV 

I ngresos, ascensos, despidos y  ceses

A rt. ,22. La admisión del personal de 
plantilla se sujetará a lo dispuesto en 
las (Leyes vigentes en njateria de colo
cación, considerándose provisional du
rante un período ¡dé prueba de más o 
snénos durádóh, según la índolle de la 
labor ai realizar* que no podrá exceder 
del señalado en Ja» siguiente escala* <

Personal técnico  ..............  6 meses.
—  a d m i n i s t r a t i v o  . . .  3 —
—  suballerno .   1 mes.

Profesionales o di* olido... 4 semanas. 
Peones especializados ............}.
Peones y ¡pinches  ................ i mes.

Durante estos- períodos, tanto el tra
bajador corno i*] einpresariu pudráii, res- 
.poctivamenti\ desistir do la prueba o 
proéeder ai!'despido sin necesidad1 de 
¡previo aviso y, por lo tanto, sin* que 
ninguna de las parles tenga deréeh¿> por 
ello a indemnización.

Transcurridos los- plazos antes cita
dos, se considerarán como obreros fijos 
y de plantilla. '/

Durante el período de prueba, él tra
bajador percibirá la remuneración co- 
rrespondienfé a la labor realizada.

El período de prueba no es i de ca- 
. rácter obligatorio, y las Empresas po- ♦ 

drán proceder a Ja admisión de su per
sonal, con renuncia tota] o -parcial del 
misino.

Art. 23. El personal eventual que sea 
admitido para trabajos de temporada 
ingresará a través de la Oficina de C o 
locación respectiva, teniendo preferen
cia en todo caso quien hubiera traba
jado para la misma Empresa en tem
poradas anteriores, y dentro de aquella 
preferencia, por riguroso orden de an
tigüedad' entre los de igual categoría* 
Esta preferencia será respetada duran
te el plazo de tres días naluixdes, a par
tir de -la petición hecha por la Empresa 
a la referida oficina.- 

;v Los eventuales, al cumplir un año 
ininterrumpido’ de trabajo en la Empre
sa pasarán automáticamente a ser tra
bajadores? fijos.

A r t . 24. P e r s o n a l t é c n i c o .— Las va
cantes que se produzcan entre los em
pleados técnicos titulados y lias de En- 
cargado general de (Bodegas y Fábricas 
3r Encargado de Laboratorio serán cu
biertas. por libre designación de la Em
presa. y »

Las vacante? de la categoría de Ayu
dante de Laboratorio, por antigüedad 
entre los Auxiliares de Laboratorio, y lia 
de (éstos, por libre decisión de la Em-< 
presa.  ̂ '

A r t .  25. P e r s o n a l a d m i n i s t r a t i v o .—* 
Las vacantes que ocurran en la catego
ría de J e f e  de primera 6erán cubiertas 
por libre designación de la Empresa en
tra ¡osé Oficiales y Jefes de segunda qua 
reúnan conocimientos suficientes parA 
ello. Serán cubiertas • libremente las va
cantes de Cajero, Contable, Corredor en 
plaza y Viajante. Las restantes vacan te 
de personal administrativo serán provis* 
tas mediante dos turnos alternos: prin^e* 
ro, antigüedad rigurosa entre los pert^. 
necientes a ¿la categoría inmediata inffcq 
rior; segundo, prueba-de aptitud entr^ 
los administrativos de las categorías ín* 
ferio res.

El ingreso en la categoría de Auxiliar 
se hará desde la de aspirante o, e n , sií 
defecto, por libre designación de.la  Ena* 
presa. 

A r t . 2Ó. S u b a l t e r n o s .— iLas vacantes 
de Cobradores serán cubiertas por efesig* 
nación libre. En cuanto a  la s . restantes* 
se cubrirán teniendo en cuenta que, eá 
forma compatible con las disposiciones 
legales, se dará preferencia a k® óbsrej 
ros .de la Empresa guq no pulían
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desempeñando su labor con rendimiento 
normal, y  siempre que 110 tengan dere
cho a subsidio o pensión o medios para 
su sostenimiento,

A falta d‘e personal comprendido en 
el párrafo anterior, Has Empresa^ pro
veerán dichas plazas con los incapacita- 

, dos por causas de accidente o enferme
dad indemnizable sufrida a su servicio, 
siempre que su situación- física les. per- ( 
m ita desempeñar la plaza.

Los Botones o Recaderos, al cumplir 
los veinte años serán promovidos a  Orde
nanzas, teniendo preferencia, en igualdad 
de condiciones, para ocupar vacantes de 
A uxiliares adm inistrativos.

A r t .  27 .  Obreros.— Los ascensos a 
Oficiales d e . segunda se verificarán por 
riguroso turno de antigüedad de los O fi- 

. cíales de tercera, siempre que a¡l que le 
corresponda esté calificado como apto.

Los Oficiales de primera serán' desig-- 
nados libremente por la Dirección de la 
¡Empresa de .entre los. de segtmdrf m e ., 
diante la adecuada prueba de aptitud, 
pero'respetándose la antigüedad en igual
dad de condiciones.

Si de esta prueba se demostrara c lara
mente no existe personal capacitado para 
ocupar las vacantes de Oficial de prime
ra, la Je fatu ra  de la Em presa podrá ad- 

, m itir personal ajeno, aunque designán
dolo siempre a cubrir la plaza de Q ficial 
de primera y respetándose en todo caso 
lo legislado en materin de colocación 
obrera. «

L a s  vacantes de'O ficiales de tercera se 
cubrirán por los Aprendices a i término de 
su aprendizaje, previa declaración de ap
titud, v, en su defecto, por-peones espe
cializados capacitados para desempeñarlas 
o par designación libre.

A r t .  • 2 8 Aprendices.— Todo aprendiz^ 
api ó para pasar' a. profesional o de ofi
cio podrá optar, si no existe vacante apro
piada en la Em presa, entre continuar a  
su, servicio como aprendiz o contratarse 
con otra.

En el primer caso su salario será a u 
m entado en el 75 por 100 de la diferencia^ 
entre el que tenía comp ‘Aprendiz y e l’ 
de Oficial de tercera o Ayudante.

A r t .  29. Tribunales.— En las Empre-'- 
4 sas* y cuando sea preciso para la clasi

ficación y  prueba de aptitud de los tra- 
• bajadores, se constituirán Tribunales, 

compuestos por u-n representante de la 
•‘Dirección de' la  Em presa, otro de los 
trabajadores de lia m ism a, otro por Or

ganización' Sindical y un trabajador d e 
igual o superior categoría a la qúe aspire 
o pertenezca aquel a quien se va a cla
sificar.

A r t .  30 Trabajadores eventuales.—
Para ’ la reducción o despido de esie per
sonal se tendrá en cuenta : *

a) Lo?. trabajadores eventuales cesa
rán al término de Has causas que hayan 
motivado vsu ingreso pero en todo caso 
los despidos se harán comentando por. 
los más modernos.

b) iHabrá de avisarse el despido con 
una sem ana do antelación, y en concep
to de indemnización percibirá el perso
nal el importe del salario de una sem ana 
si el trabajo duró más de sesenta días y 
el importe de cuatro jornales si hubiese 
durado menos tiempo.

C A P IT U L O  V  

Plan tillas y escalafones
A r t .  3 1. Plantillas.— L a s  Em presas, 

vienen obligadas a determinar y publicar 
¡la plantilla de su personal, estableciendo 
el numero total de trabajadores fijos que 
debe comprender cada categoría profesio
nal, sin que pueda reducirse en su con
junto y a su voluntad ¡la que a-ctuahílente 
exista.

En la plantilla del personal adm inis
trativo se guardarán, los siguientes por
centajes Je fe s . el 20 'por 10 0 ; O ficia
les, el 30 por 100, y A uxiliares, .el ,50 
por 100. Criando varias fábricas o 'c e n 
tros de trabajo dependan dp una sola 
¡Em presa, podrá establecer los referidos 
porcentajes, considerando a su perso
nal adm inistrativo„en su conjunto.

(En los profesionales o de oficio será 
respetada la proporción entre las d iver“ 
sas categorías, que la costum bre tenga 
im puesta, si bien en ningún caso podrá 
ser inferior al 20 por 100 de O ficiales 
de prim era -y 30 por 100 de Oficiales- 
de segunda. . , *

A r t .  32. Escalafones.—L a s  Em pre- 
sas form arán el escalafón a su servicio, 
cO'ty separación de los grupos q u e .la  in
tegran, teniendo en .cuenta la fecha .de 
ingreso ail servicio de Jas .m ism as. E s 
tos escalafones se harán por riguroso 
orden de antigüedad en la E m p resa , 
dentro de cada categoría y  grupo al que 
correspondan los trabajadores, bastando 
un so lo rescalafón para todo el personal^ 
aun cuando-se presten servicios en d is
tintas provincias a no ser que la orga«- 
nización interna de. la Ernpresa .requie
ra la debida separación.

L as  Em presas publicarán el escadafórí 
para* conocimiento de su personal, y¡ 
quien se considere perjudicado podrá!, 
reclam ar ante la m ism a.

En caso de ser denegada su petieiónl 
por la Em presa podrá acudir en el pía* 
zo de diez días ante la Delegación dé 
T rabajo  correspondiente, d'ebiendo re* 
solver este O rganism o en el plazo de 
diez días. Contra el acuerdo de la De* 
legación cabe recurso ante la Direccióif 
General de T rabajo , dentro de los día3 
siguientes a la notificación.

La rectificación de los escalafones 9$ 
efectuará anualm ente.

C A P IT U L O  V I

Retribución

A r t .  33. L a  retribución que se J i jS  
en e l presente ‘capítulo se entenderá poijf 

• jornada com pleta.
• A r t . 34. El pago de flos salarios se 

hará por períodos sem anales, decenales, 
quincenales o- mensuales, según la eos* 
tumbVe observada en cada lugar. E l tra* 1 
bajador que cobre por quincenas o n>e* 
'ses tendrá derecho a percibir anticipos 
hasta el límite del 90 por 100 de la 9 
cantidades que tenga, devengadas.

El p ago-se  hará dentro de la  jorna» 
da de trabajo, y cuando se adopte 
sistema, de pagó -mensual se hará pre* 
ci samen te dentr.o de los cinco prim eros 
días del mes siguiente.

A rt . 35. Los sa lario* señalados eñ 
estas Ordenanzas se entienden m ínirdos,

A r t .  36. A  los efectos de la determina* 
c-ión de salarios, se considera dividido éi 
territorio nacional en las siguientes zO*

' r^as:
v Zona p rim era: Provincias d e  B arce

lona, T arragon a, Sevilla , H uelva, Cá^< 
diz, M álaga, Valencia, A sturias, V izca* 
ya, Guipúzcoa y Madrid (capítai) J  
Ayuntam ientos lim ítrofes.
* Zona segunda': Provincias de A lava,- 
Logroño, N avarra, Zaragoza^ C iu dad  
iReal, Albacete, Toledo, C áceres, B ada1* 
joz, O rense, Pontevedra, Coruña .'('La)# 
Córdoba, Santander, Aligante, C astelló n , 
Gerona, Baleares, L a s  Palm as', San ta  
Cruz de Tenerife, Jaén , Alm ería y  M upí 
eia, resto de la provincia de Madrid^ 
dem ás capitales de provincia y  poblaw 
dones, de más de 20.000 habitantes.

Zona te rcera : R e sto  d e Esipañá;
Art.. 37. L a  rlemuneración del perso

nal a que a fecta  esta Reglamentación 
será la sigu iente:

' ZONA 1ª.a ZONA 2 .a ZONA 3 .a
G r u p o  A ) T écn ico s. *

T .° T é cn ico s t i t u la d o s : ' - # ; M e n s u a l

a) ' C on  título su perior ........... . 1*750 ' 1.50 0  1.3 0 0
b) C o n  título .in fe rio r ...... ..........  1.30 0  1.20 0  * . 1.000

P ractican tes . . . ............ .................  800 7 5 0  700

2 . 0 T é cn ico s no titu la d o s: *

a) E n can gad o  gen eral d e b o d e
g a s  y  fá b rica s .................1 . 10 0  « i.ooo 900

b) E n c a rg a d o  d e L a b o ra to r io ... 1 . 10 0  1.000 900
c) -A u x ilia r  do L a b o ra to rio  . . . . . .  500 4 75  v 450

G r u R o  B ) A d m in istra tivo s . ' ' 

a) j e f e  de p rim er^ ...................... .. 1 .2 5 0  - 1 . 1 5 0 '  1.000

ZONA 1 . a ZONA 2 .a ZONA

M e n s u a l '
c) O ficiá f de p rim e ra  .................... 900 ,8 2 5  7 5 0
d ) O ficial de seg u n d a ..................  7 5 0  700 . 6 5 0
e) .A u x ilia r  ..........................................  550  5 2 5  500
f) A sp ira n te  d e 114 a ; 16  a ñ o s... *250 2 2 5  200

Idem  d e 16  a  17  áñ o s ............  2 7 5  . 2 5 0  2 2 5
Idem  ele 1 7 / a- 18  años ...... . 3 5 0  3 3 0  30©

G r u p o  C ) S u b a lte r n o s .

a) C o b ra d o r .................................. . 6 50  6 25  600
b) A lm a ce n e ro  ............ ......................  53© 5 2 5  50 0
c) P esad o r 0 b ascu lero  ............  5 50  * 5 2 5  < 50 0
d) G u a rd a  jurado ................ ...........  550  5 2 5  *• .500
e) V ig ila n te  q Seren o  425.- 400 4 7 5  
0  Portero  ........ .......................U , , . .  5 * 5  500
g) O rd e n an zas . . . . . . . . ......... 5 2 5  50o .
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ZONA 1.a ZONA 2 .a ZONA 3-ª ZONA 1.a ZONA 2 .a ZONA 3 .a

M e n s u a l D i a r i o  

h) Telefonistas .................... .........  5° °
i) Botones o recadero ............... 300
j) ¡Enfermeros ..........................  500
k )  Mujer de limpieza por horas. # 1,59

G r u p o  D) 'Obreros.

a) Profesionales de oficio :
/ Capataz dé bodega 0 fábrica. 25,—  

Encíirgado de sección 0 c u a 
drilla ..................... .'.................  ' 23,—

Oficial de primera ............ 2 1 ,—
Oficial de segunda . ................. 19»—
Oficial de tercera 0 Ayudante 17 ,—

475 
275 ,

. 475 
L 5°

' D i.a r t 0 
24,—

22,—  
20,—

* 1 * , -
16,—

400

400 ’b 
LSO

%
23>~ 

3 1 ,—
19»—

' 17,—

I5,7•»

Encargado de cuadrilla de 
Peones ............................. .......

b) Peones especializados :

C ategoría general ...................
Em botelladoras y etiquetado-

ras y lavadoras* .............. i—
c) Peonas ........... ........................
d) Pinches de 14 a 15 años .......

Idem de 15 a 16 años ...........
Idem de ió a 18 años ...........

e) Aprendices de priinef año ...
Idem de segundo año ...........
Idem de tercer añu ...................

, Idem de cuarto año ...............

17,—

• • 1 6 , -

10,—
H»—  
6,—  
8,—

1 1 ,—

5»—  
7»—  
9*5°

16,—

15»—

9 ,—  
*3 >—
$>—  
7 » 5o

10,—
4*5°
6,50
9 >—

I L —

15- ’

!4 ’—

12,—  
5»—
/ >
9 »5o *

• 4.—  ‘ 
(>,—

. ^ 5u 
- io ,—

El personal obrero femenino que no 
tenga determ inada retribución especial 
percibirá, al menos, el 8o por ipo del 
salario asignado en la escala anterior 
para el personal masculino de la misma 
categoría.

A r t .  38. Aumentos por años de ser
vicio.— Los trabajadores fijos de d&s ca
tegorías’ antes expresadas, a excepción, 
de los aspirantes administratiVoss recade
ros, p in c h e s  y 'aprendices, disfrutarán de 
aumentos periódicos en sus haberes, en 
lia fornta y cuantía siguientes : .  ̂  ̂ .

Técnicos* y administrativos, dos bienios 
del 5 por 100 y cuatro quinquenios del 
10 por ioo del salario inicial reglamen-, 
tario. Subalternos y obreros, cinco quin
quenios del 5 por i o o  del salario inicial 
reglamentario.
' A r t .  39. Plus de cargas familiares.—
El plus de cajigas famidiares correspcn- 
diente a todo él .personal de las indus
trias a que afecta esta Reglamentación 
se regulará por las normas de la Orden 
del Minisiterio.de Trabajo de 29 d* mar
zo de 1946 o , por tas que con carácter 
general puedan dictarse ep su día. E a  
cuantía de dicho plus se fija en et 15 
por 100 de la nómina de cada Empresa.

¿¡Lrt. 40. Trabajos de categoría supe
r io r— El personal podrá realizar traiba  ̂
josx de.\categoría superior a la suya en 
casos excepcionales de perentoria nece
sidad y corta duración, . percibiendo du
rante el tiempo de p o ta ció n *  de eátos 
trabajos la remuneración de la catego- 
ríá a que circunstancialmente quede ads
crito. Este precepto tiene especia] apli
cación aJ peón que eventualmente en 
trabajos i de campaña, y en períodos no 
superiores a sesenta días en el año, rea
liza funciones superiores a las de su 
categoría.

A r t .  y.  Trabajos d.8 categoría inte-
rj.0r.— Si .p o r conveniencias .de la Em 
presa-se destinara a ün trabajador *a’ la
bores correspondientes * a categoría pro
visional inférior a la suya, conservará e¡ 
salario correspondiente a su c a l o r í a .

Si el cambio de destino a que se re- 
fieré el precedente párrafo tuviese su orL 
gen a petición del trabajador, sé.asigna
rá a .£¿te el salario Correspondiente N al 
trabajo efectiVamente prestado.

A r t .  42. Trabajos a % prima, tareas o 
destajo.— Cuando se trabaje con arreglo 
a alguna 'de estas modalidades, las tari
fas se Calcularán en Torma que el ope
rario laborioso obtenga por lo 1 menos un 
salario superior a un '25 por 100 del .fi
jado para su categoría profesional, o del 

'superior que la Empresa lo tuviese asig

nado. El establecimiento de estos siste
mas de trabajo será propuesto por ja 
Empresa y ¡libremente aceptado por el 
trabajador. ’

A r t .  43 Bonifiaación Por trabajos es
peciales.— Trabajo nocturno.— El perso
nal que trabaje entre las veintidós y las 
seis horas- percibirá un suplemento por 
trabajo nocturno equivalente al 20 por 
100 dei sueldo o retribución base asig
nado a su categoría profesional. Se dis
tingue en los siguientes supuestos:

t.° Qiiien trabáje dentro de ¡lo Indi
cado por tiempo que no exceda de ciia- 
t.ro horas, percibirá la bonificación so
lamente sobre las horas trabajadas entre 
Las veintidós y las cinco.

2.0 Si las horas trabajadas en el pe
ríodo nocturno exceden de cuatro, la 
bonificación que se establece se percibi
rá por el total de J a  jornada realizada.

De estas bonificaciones se exceptúan 
aquellos trabajos que por su naturale
za han de realizarse forzosamente en ]as 
referidas horas. •

A r t .  44. Plus de distancia.— Cuando 
la dependencia donde el trabajador deba 
prestar sus * servicios diste más de tres 
kilómetros de todo núcleo de población 
o viviendas, o de todo medio mecánico 
de. transporte, se otorgará al personal 
una prima diaria de 0,30 pesetas por 
kilómetro, que abonarán las Empresas 
jpnto con el jornal a los obreros que ha- 
gan este recorrido hasta tanto se pueda 
cumplir aquéllos lo dispuesto por la 
L er de 17 de julio de 1946. * ¡

[La distancia empezará a contarse a 
partir de los tres kilómetros que $e esta
blecen como tepe desde *el primero que 

• .ande a pie el trabajador.
A r t .  <45. Gratificaciones especiales.—  

El personal de las industrias a que afec
ta esta Reglamentación tendrá >as gra
tificaciones siguientes:

Técnicos y administrativos : Una men
sualidad en la fiesta dé exaltación del 

. trabajo' y otra coincidiendo con la N a
vidad.

Subalternos y obreros: Una quincena 
de su\jornál en las mismas fechas que 
los anteriores.

A efftos efectok se, entenderá ^como re
tribución el salario inicial reglamentario 
más ios aumentos pof años de servicios.

Al persona] que hubiese ingresado en . 
el transcurso del año se le abonarán las 
gratificaciones prorrateando su importe» 
en relación con el tiempo trabajado, pa
ra d o  cual la fracción de mes se compu
tará como unidad completa.

CAPITULO VII

Jornada, horas extraordinarias y va
caciones

A r t .  46. La jornada de estas'ind us
trias será ila determinada por la Ley de 
i.° de julio de 1931.
' No obstante, se establece la jornada de 

cuarenta’ y cinco horas semanales a (fa
vor dé] personal administrativo, distri
buidas como norma general en ocho 
horas diarias, a excepción de los sábá-* 
dos, que será de cinco horas durante Jas 
de la m añana. Podrá establecerse un 
turno para atender los trabajos que sea 
preciso realizar en- lá tarde* de los sá
bados ■: por razón de existencia de mer
cado habitual u otro motivo sem ejante.. 
Las horas que por este concepto^ se rea
licen serán* consideradas como exceso de 
jornada y retribuidas a prorrata.

A r t .  47. Queda excluido del régimen 
de la jornada de ocho1'h oras el trabajo 
de los Porteros, Guardas y Vigilantes 
que disfrqten de casa-habitación con zo
na limitada dé vigilancia ty siempre v 
cuando no se les exija  una vigilancia 
constante.

En cuanto a los Porteros, Guardas y 
Vigilantes no comprendidos en el .caso 
que antecede, podrán trabajar hasta un 
máximo de setenta y dos .horas a la se
mana, con el abono a prorrata'de su jor
nal-horario de las que excedan dé cua
renta y ocho.

En los casos de los trabajadores cuya 
acción pone en marcha o cierra el tra* 
bajo de ios demás, se estará a lo preve
nido en el artículo 10 de ]a vigente Ley 
sobre jornada m áxim a.

A r t .  48. Horario.—4La«s Em presas so
meterán a la aprobación de la Inspec
ción Provincial de Trabajo do su d^mar- 
cjación el correspondiente horario de tra
bajo de su personal, y J o  coordinarán en 
los distintos servicios para el más efi
caz rendimiento. Será facultad privati
va de la Empresa organizar los tum os y 
relevos y Cambiar aquéllos c uando lo 
crea necesario o conveniente, sin más li
mitaciones que las legales y l>as fijadas 
en estas normas de trabajo, así como 
el deber de obtener permiso de la Ins- v 
pección cuando signifique cambio del 
horario aprobado. .

A r t .  49. H o r a s  extraordinarias.—  
Previa autorización de la Delegación. 
Provincial de "Trabajo respectiva, y den
tro de los límites máximos señalados por 
;la Lev de jornada máxim a legal, podr£ 
trabajarse en  ̂ la ' industria vinícola en 
horas extraordinarias, las cuales se abo-
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n arán  co n  lo s recargo s  establecidos por
- la Ley.

Para ia obtención de la base a que 
há de ajustarse el pago de horas extra
ordinarias, se tendrán, en cuenta las si
guientes norm as:

1.a Si el jornal que disfrutan áos 
obreros es por unida’d de tiempo, la ba*e 
será el resultado de dividir el jornal.qrn 
disfruten por ocho horas.

2.a Si e'I -salario lo' tiene el obrero por 
unidad de obra, se tatuará como báse el 
cociente que resulte de dividir el ífeq.pó 
invertido por el valor dej trabajo reali
zado. En él gaso &de que este ¿roducto 
sea inferior al señalado para’ su catego
ría y ciase, se fijará <il sal ario-hora rio de

. acuerdo, con la norma primera.
3.a Cuando el trabajador perciba el 

salario en forma mixta, eStó es, s a r r io  
mínimó y prima, se obtendrá dividiendo 
]>or ocho el salario obtenido en las ocho 
horas por ambos conceptos. ^

•Ar í> 50. Vaoacionés.-^Los trabaja
dores de esta industria* tendrán derecho

- al disfrute de ¡as siguientes vacaciones 
retribuidas. •

Técnicos y administrativos. —  Quince 
días* naturales y consecutivos, rrtá-s uñó 
por cada año de antigüedad en la Em«: 
presa hasta los veinticinco días.

Subalternos y obreros.— D iez díás na
turales, más uno pór cada ano d e ¿. ant*7 
jgííedad en Ja Empresa* sin rebasar lo s  
quince días.'

CAPÍTULO VIII

E n fe rm e d a d es, Heren cia s  y e x ce d e n 
cias 

ART. 51. Enfermedad— T o do lo c on
cerniente a ¡os derechos de los trabaja
dores éñ cuso de enfermedad se regirá 
por su" legislación específica o por cuan

tía s  disposiciones laborales sé estaibiléz* 
can én ío  sucesivo. ^

A rt. 52» Sin perjuicio de lo dispuesto 
en eí artículo anterior, se reservará él 

.puesto de trabajó durante un año al tra
bajador que contraiga enfermedad pro
fesional. Quién en este caso, no siendo 
trabajador de ia Empresa, ocupe la va
cante temporalmente producida, tendrá 
la condición de. eventual durante el cita
do .plazjo» sin otro derecho cuando se le 
despida al reintegrarse ail trabajo él 
obrero fijo que el que se determina pa
ra el cese de trabajadores eventuales.

S M o s .trabajadores enfermos no se re
incorporan a sus puestos en los plazos 
señalados,' el eventual adquirirá los de
rechos correspondientes a.í personal de su 
categoría, computándosele a los efectos 
de aumento por /tiempo - de servicio el 
período en que hubiera actuado en ca* 
lidad de suplente. N

A e sto s . efectos se observarán riguro
samente lás norihas contenidas en das 
presentes Ordeñan zas 9obre ascensos c M " 
personal de categoría inferior.

* Los trabajadores de plantilla exclui
dos del seguro, obligatorio de enferm e-' 
dad Atendrán derecho, en caso de ésta, 

-.al disfrute de] ^alario* siguiente': T éc
nicos y administrativos, tres meses 
de salario completo, y otros tres, ñledio 
salario, réséfváñdoselés la plaza diiranié 
un añoj-féstán tes trabajadores, tres m e. 
ses. de salario' cóftlpléto y otros tres me. 
eéé de medio ¿alario.

* Los trabajadores pfbtegidos por el Se

guro de Enfermedad disfrutarán sobre 
las prestaciones económicas de éste el 
40 por lop del salario por el que fueron 
asegurados durante los tres primeros 
meses de enformedad y el 20 por ‘ 100 
durante otros tres meses. ?.

A r t .  53. Licencias.— Las E m p re sa s 
conCt-dérán a ¡os trabajadores que io so
liciten licencias sin pérdida de la re tr i
bución en los caso s 's ig u ie n te s  : 

a) Matrimonio del trabajador.
b) Ehférrñedad grave dé.] cónyuge, 

padres, o hijos, y alumbra miento de es
pora. .

C)* Muerte del cónyuge, ascendientes, 
descendientes o hermanos.

d) Cumplim e n to , dr Un deber de ca
rácter publico impuesto por las Ley y  
disposición^ vigentes.

La duración de esta licencia será de 
diez dias en el caso a), y de uño á c;nco, 
a juicio de la Errtpresa, én Jos* deniiás, 
debiendo determinarse en el Reglamento 
de Régimn Interior de las Empresas que 
estén obligada? a redactado la forma y 
requisito én que han <̂ e ser concedidas* 
debiendo ser en todo caso computablas a 
efectos de antigüedad.

A r t .  54. Excedencias.— Deberá otorJ 
g&rse por la. Empresa a los trabajado
res, .a petición de éstos, cuando concurra 
alguna de * estas circunstancias : Nóm- 
bramiento d e . cargo político o ejercicio 
de cargo en la Organización Sindical.

Por su pá^te, las Empresas, en los dos 
referidos casos puedéñ . itriponer al traba! 
jador la excedencia forzosa cuando las 
referidas cirCúnstancí-ás impidan al tra
bajador eJ dedicarseva. su trabajo habi
tual. La situación de excedencia termi
nará ál desaparecer las causas que l'a 
motivaron.

CAPITULO IX 

Salidas, dietas y - traslados

A r t . 5 5  Cuando a 'la  Empresa le con
venga e  traslado por período superior a 
un año' de algún trabajador a otra lo  ̂
calidad sólo podrá llevarse a efecto me
diante la aprobación de aqtféj.' En tal 
caso 1a Empresa deberá abonar al tra^ 
bajador los gastos de traslado suyo y  
de los fam iliares'que vivan a ŝu costa, 
así como abonarle las dietas a qúe^se 
refieren 'los artículos siguientes :

L a s  Empresas facilitarán a sus obre
ros y subalternos trasladados, así como 
a sus fam iliares, billete? de tercera cía-, 
s e ; a sus empleado? con categoría d é  
Auxiliares y Oficiales o similares, de se
gunda ¿lase* y a lqs superiores, de pri
mera clase.

• *
*Art . 56. Cuando una Empresa preci

se yque sus trabajadores se trasladen 'a c
cidentalmente a efectuar trabajos aúé 
impliquen el pernoctar en localidad dis
tinta a  la d e 's u  residencia, además del 
suHd6 o jcírhal qué aquélloá pferc:foáñ de! 
berá abonar* I-as dietas siguientes :
- 25 pesetas diarias a ios obreros «y sub
alternos; 4° pesetas diarias cuando se 
trate de empleados con categoría de Au-> 
xHÍares^ Oficiales y asimilados, y. £0' pe* 
setas díáriás si sé trata de empleados 
de categoría supérior. Los días ie sali
da y llegada se deveñgárá dieta eritema-. 
De existir posibilidad dn regreso al Ju
gar de residencia en; el día, el trabaja
dor devengará média dieta.

A rt . 57. En caso de traslado definitivo 
del trabajador, a que se ia fiero el artícu- 
lo 55, la Empresa queda .bligadá a abo_ 
nar ei 50 por 100 de las dietas de un 
mes.

C A P IT U L O  X

P rem ios, fa lta s  y san cion es
 A r t . 5S. Las Empresas* a quienes 
obliga la redacción de Reglamento "Tl-e 
Régimen Interior detallarán en el mis
mo la forma de premiar la conducta y 
laboriosidad y condiciones sobresaíiéntes 
dei personal.

Las faltas cometidas por los trabaja
dores se considerarán leves*' graves o 
muy graves, en atención a su na<tura- 
lezn.    

Se considerarán como leves las faltas 
de puntualidad, ¡as discusiones violentas 
con los compañeros de trabajo, la falta 
de aseo y íimpiéza, al no coinunicar con 
antelación, pudiendo hacerlo, la falta de 

\ asistencia al trabajo y cualquiera otra.
' de naturaleza análoga-.

Serán considaradas como falta^ grn_ 
ves la*§\cometidas contra fa diScipma del 
trabaja o contra el respeto debido a su
periores* compañeros y subordinados, si
mular la presencia de otro trabajador 
firmando puf él, ausentarse* del centro 
de trabajo .sin . licencia centro de la jor
nada, fingir enfermedad ó pedir permi
so alegando causas no existentes, la in
observancia de las 'medidas de -seguri
dad e higiene en el* trabajo y ¡en  gene
ral la reincidencia en faltas leves den
tro del término del año y cuantas fueren 
de características análogas a las enu
meradas v

Se considerarán dalias muy graves el 
fraude, hurto o robo; tanto a la Emprc-. 
sa como a los' compañeros de tr.abaió, 
los malos tratos de palabra u óbra, p la 
falta gravé de respetó y Consideración a 
los Jefes o sus familiares o los compa
ñeros o subordinados, la vioHación de 
secretos de la Empresa, la embriaguez 
o blasfemia habituales, y las cié natu
raleza análoga.

A r t . 59. Las sanciones que pueden 
Imponerle ©n cada caso, segúñ la falta, 
serán las siguien tes:

Las''faltas íéves¿ amonestación verbal, 
amonestación escrita, suspensión duran
te un día de trabajo y haber

Rxara Us faltas- graves : suspensión de 
empleo y* haber de dos a quince d ías; 
recargo basta e l doble de los años q u e  
este Reglamento establecé para ‘ aumen
tos por años de servicio ; inhabilitación 
por plazo no superior a cuatro años 
p'ara' pasar a categoría superior^

P/íira las faltas, muv grav es: pérdida 
tóiliporal o definitiva "de la categoría, 
suspensión'Ale empleo y sueldo por más 
dé quince días hasta sesenta y despido.

A r t . 60. Las sanciones que en el or
den laboral pueden -imponerse se -entien
den sin perjuicio de ./pasáj e) tanto d é  
culpa a los Tribunales, cuando lá .Jáltá 
cometida pueda cbdstituír un delito, ó 
daf Cuenta a las autoridades guheTnatL 
vas, si procediéra. ,

ARf. 61. . Para las Empresas - que .no 
e stén  o b liga d a s a  la redacción del R egla
mento dé Régim en Interior, la irñposi-- 
ción de las sanciones se realizará pór- 

‘ell trámite a que se refiere 1̂ Deérett/de 
5. de ehero de 1939. .En cuanto a las,.dé- 
más E m p re sa , lá trámitacióh 'será la si
guiente:

Corresponde al je fe  de ja Empresa la
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 facultad de imponer las sanciones por 
faltas leves, graves o muy gravés.
* No será necesaria la ¿previa instruc
ción de expediente eti los casos de faltas 
lleves, pero sí lo será en los de taitas gra
ves o muy gravesr El Reglamento dé 
Régimen interior determinará lós trá- * 

vinites y plazos del expediente, cuya dura
ción no podrá exceder de dos meses, so
bre la base de que sea oído eL# inculpa
do y que se admitan cuantas pruebas 
aporte en su descargo. Asimismo con
cretará dicho Reglamento los casos én 
que por comisión de faltas graves o muy 
graves la Empresa pueda acordar, comó 
previa, la suspensión de empleo y suel
do del trabajador por(eí tiempo que dure 
el expediente. *

Las sanciones graves o muy graves
• que imponga la Empresa**^! personal se

rán recurribles ante la Magistratura de 
Trabajo en término tfé diez días.

En estos casos el Magistrado de Tra- 
# bajo resolverá por auto, dentro deti plazo 

de diez días a la vista del expediente de 
la Empresa y con audiencia de las par
les interesadas, qtie podrán aportar las 
pruebas qué a su derecho convenga*

Salvo en caso de despido, \n resolución 
que dicte la Magistratura será inapela
ble y hará la oportu.há declaración sobre 
la suspensión de empleo' y sueldo que 
hubiera acordado la Empresa.

Cuándo* ta Magistratura no dé lugar 
al despido, la Empresa quedará eri .li
bertad para imponer cualquiera otra dé 
las sanciones señaladas para las Faltas 
muy graves. ’ '

A rt. 62. Las Empresas anotarán en 
los expedientes pers^ales dé sus emplead- 
dos ‘ las .sanciones pop" faltas graves o 
muy graves que se les impusieren, pu- 
diondo anotar también jas reincidenciás 
en faltas leves. *

El Reglamento Interior podrá deter
minar los casos y condiciones en que la 
conducta y actuación del sancionado pos
teriores a la falta ánuleñ estas notas 
desfavorables.

A r t . 63. Sancion es, a las Em pretas*
Los Delegados de Trabajo puedéh sari* 
donar a las Empresas que infrinjan las 
hormas de la presente Reglamentación 
con multas de loo a 5 óoo pesetás, a jprtíu. 
poner a la Dirección Geríérail qué eleve 
su cuantía ha&ta 25*000 pesétbs* eri casó 
de reincidencia o Cuando así lo aéohsé- 
ie la naturaleza y circunstancias de, la 

 Jaita o de los infractores Cuándo las 
sanciones fueren impuestas por el, p e-  
legado de Trabajo cabrá recurso ante ia 
Dirección General, que, deberá interpo
nerse ante ;el propio Delegado en el 1 a— 
20 de diez días hábiles, contados désde 
el siguiente a<l de la notificación dé 
aquélla.

En estos casos, La Dirección <ienéra. 
de Trabajo^ adepiás de imponer la san
ción económica, podrá proponer al. Mi- ' 
nistro de Trabajo ‘ei cese de los jefes* 
directores o miembros del Consejo de 

■ Administración responsables de la con
ducta de la Empresa, y él Gobierno, & 
propuesta dH Ministro de Trabáje áebr- 
dárá su inhabilitación temporal v, defini
tiva para ocupar aquellos cargos u otros 
semejantes ert cú'alquier Empresá.

A r t . 64. Cuando en una dependencia 
u obra se falte reiteradamente a ios 

, preceptos de esta R^giarrieñtaCi&i ó de 
Jas leves reguladoras del Trabajó, el jefe 
de Ja m ism a' incurrirá en falta múy grá-

ve, y aparte de la  sanción adecuada que 
la Empresa pueda imponerle, según lo 
dispuesto en el artículo anterior, puede 
set también inhabilitado temporal o de
finitivamente para ocupar puesto de je
fatura en cualquier actividad, cava re* 
solución deberá adoptarse por el Minis
terio dé Trabajo a propuesta "te la 
Dirección General del Ramo.

C A P IT U L O  X I  

Reglam ento de Régim en Interior
A r t .  65. Las Empresas sujetas á es

tas .Ordenanzas con jnás  de 50 trabaja* 
dores’ a su servicio vienen obligadas en- 
el plázo máximo de dos meses, conta
dos deslde el día de lá inserción .de las 
mismas en el B O L E T IN  O F lC lA IL  
D E L  E ST A D O , a redactar up Regla
mento de Régimen , Intetíór^ .en-el que, 
además de contenerse las peculiaridades 
propias pe jas Industrias a que- se dedii- 
que la Empresa, ha dé contener cuánto 
sobre el particular dispone el artículo 22 
de la Ley de Contrato de Trabajo y exi
ge el desarrollo, de lá% presente Regla
mentación, dedicando- especial- atención 

á  determinar las más eficaces condicio
nes de seguridad e higiene en el traba! 
jo de las Empresas, plantillas* clasifica
ción del personal, normas sobre premios 
y sanciones, ascensos, permisos, etc.

A r t .  66. El proyecto de Reglamento 
Interior se presentará por triplicado, -an
te la Dirección General de Trabajo si lá 
Empresa desenvuelve sus actividades en 
más fie una provincia, y ante la corres
pondiente Delegación de.Trabajo si únls.

, camente se desenvuelve én Una provin
cia. Ail Reglamento/se acompañará lá 
plantilla y escalafones del personal al 
servicio de la Empresa én él momento 
de su presentación. _4 •

>La Organización Sindical informará 
Tos Reglamentos dé'Régimen Interior ah* 
tes de que sean aprobados por la Di
rección General de. Trabajen o por »uá 
Delegaciones provinciales.

Cóntrá las resoluciones dictadas se 
dará el recurso de alzada efc e\ plazo de 
quihee días hábiles, a partir de la noti
ficación de áquélías, debiendo presén- 
farse el citado, recurso ante ía má'Smá 
autoridad que lo hubiere dictado y diri
gido a la Dirección General de Trabajó 
o Ministro del Rámb, s^ ú d  lós Casos.

A r t . . 67. El Reglamento de Régimeh 
Interior de las Empresas, una Vez apro
bado, deberá .colocarse en sitio visible 
de los centros d e ' trabajo, para conoci
miento de los trabajadores en general, . 
quedando las Empresas obligadas a acla
rar a éstos cuantas dudas puedan tener . 
sobre da aplicación de sus preceptos.

Se remitirá te la Organización SindL 
cali una copia del Reglamento ¿e Régimen 
Interior una ,vez que haya sido apro. 
hadó. . 

C A P I T U L O  X I I  

Seguridad e higiene d e l  trab a jo

A rt» 68. Las industrias afectadas por 
e s ta . EeglamentaCfóri cumplirán las dis
posiciones^ de carácter general dictadas 
solare prevención de accidentes e higiene 
del trabajo, yf en particular las dej R e
g la m e n tó le  3 1 'd e  enero de 1940 que les 
sean de aplicación, y las especiales se- 
íialádás en é  presente capítulo.

Áfcí. 69. En los cenu-os d e . trabajo

con 250 ó más trabajadores deberán
constituirse Cerriités de Seguridad e Hi- 
giéne deá Trabajo, én la forma y con la 
misión qüe les será asignada por la Or*. 
den de 2 i de septiembute de 1944, y las 
normas dictadas para su aplicación.

A rt . /O. Éh los Reglamentos de Ré
gimen Interior dé las Emprésás deberári 
incluirse aquellas medidas de seguridí^d 
e higiene dé aplicación especial a la ín
dole dé lós trabajos y 6peraciorr.es de 
que se tráte, al objeto de obtener las 
máximas garantías pará ía salud y bk 
vida dél persohál. Sé deterrtiiiñáráh té¡m- 
bién iás' sanciones que por incumplimien
to de lo dispuesto sobre esté particular 
puedan iftipórterse ál personal, y asimis
mo 1-os premiós y estímulos para aqüd , 
que se haya distinguido ppr su actua
ción en seguridad e higiené; La pdrté 
de jo s  Reglamentos que se ocupaAdé es
tas materias habrá de fcer necesariamente 
informada por la Sección de Prevención 
de Accidentes de* la Dirección General 
de Trabajo, o por das Inspecciones Pro
vinciales de Trabajo respectivas, según 
que las actividades de la Empresa se ex
tiendan o no a más de una provincia.

A rt . 71. Las condicióhes generalas de 
los lugares de tfábáj'o, cubicación, super
ficie, vehtilaóión, temjpérátiüia e íl'Uimi- 
nációh satisfarán fcuan^d sobré tales ex
tremos disponé él expresado Reglamento,

Eh particular en áqúellós locales en . ; 
que, conjo consecuencia de tas operacio
nes propias de la industria, eftista des* 
préndimienito de anhídrido carbónico*'se 
extremarán las médidás de ventilación* a 
fin de que la atmósfera ^no ofrezca 
peligro para IOS trabajadores qUe deben 
permanecer o circular por dichos locad
les, recorriéndose cuando sea preciso á 
la aspiración mecánica con bocas situa
das próximas al piso de éstos.

E n  1-os locales subterráneos se cuida
rá' especialmente de disponer un buen 
alumbrad® eléctrico* ateniéndose en cuan
to a inmensidades de iluminación a' lo 
dispuesto por la Orden de 26 de agosto 
de 1940.

Eí pavimento de /todos los locales en 
que 'pueda producirse vertido de líquidos . 
será . liso é impermeable y dispondrá do 
canalillos con pendiente suficiente qué 
asegure la evacuación de los mismos,, 
tales coirio lavaderos de envases, etc.

A r t . 72. En los lygares de trabajo o 
dé paso qué puedan ofrécer riesgo de 
caída para lés trabajadores, tales ccrtno ' 
plataformas * y pasará as elevadas, esca
leras de servicio* etei, dispondrán só
lidas barandillas de 0,90 metros de altu
ra y* en su casó, i^ a p ié s, -

Sé cuidará singularmente de dar cum- 
" plimlehto a cüanto señalá él artículo 55 # 

del Regláihento GeheráJ de 31 de enero 
, de 1940* sobre protección de depósitos, 

cubas y demás recipientes empleados en 
las diversas operaciones de la industria...

A r t . 73. CjU&ridó Uh trabajador tenga 
que penetrar en Jos recipientes de fér-  
tpentación, para su limpieza, desinfec
ción, fetc., sé adoptarán las siguientes 
precauciones: Siempre qüé sea posible  
Se efectuará/uhá ventilación ehérgíca 
güidá dé Un lavádó a fondín edil agua 
fría én dbiiftdánCia b líbuidós ajprópiá- 
dós, ñb débiéndó utlUzaf'ié, pót ttátafsé 
de añhídridd carbónico, el agua Callanté. 
Una vez comprobado por cüájqulér mé- 
dío eficaz que . yá nb existe gas eh *1 
fondo dé Jos mí^dibs, sé permitirá ’á'eli-
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trada, yendo sujeto el trabajador me
diante cinturón y cuerda que permita 
transmitir la llamada de • auxilio :onve- 
nida a otro trabajador que desde fuera 
vigile la operación, a í̂ como la retirada 
del primero caso de accidente. En caso 
dudoso de. existencia de'gas se proveerá 
al trabajador de máscara protectora» 
Cumpliéndose cuanto sobre esta clase de 
operaciones 'preceptúa el artículo 49 del 
Reglamento de 31 de enero de 1940.

A rt . 74. En las operaciones de desti
lación y rectificación de alcoholes y ma
nutenciones de éstos y . de licores y vi
nos, se cuidará de evitar los desorendi- 
miéntos o fugas de vapores, efectuándose 
en lo posible el paso de unos a otros 
aparatos o recipientes en forma auto
mática..
• Se tratará de evitar las quemadura^ 

por llama de alcohol o líquidos'calien
tes, facilitando a los trabajadores ex-, 
puestos a este riesgo la adecuada pro
tección personal, especialmente guantes.

A rt."75. En las destilerías y depósitos 
de alcohoi deberán observarse las pres
cripciones de aplicación' que sobre pre
vención y extinción de incendios señala 
el Capituló VIII del Reglamento de 31 
de enero de 1940, disponiéndose dé ío»s 
medios adécuados par a • combatir rápida 
y eficazmente cualquier fuego. La prohi
bición de 'fumar en estos Jugares será . 
absoluta, recordada mediante carteles y ¡ 
sancionada 1 en el grado 'máximo su des
obediencia.

A rt . 76. Para el transporte y manipu
lación, de toneles, barricas, etc., se adop
tarán cuantas medidas d im inuyen el es
fuerzo físico de los trabajadores, em
pleando en lo qüé sea posible medios 
mecánico^ adecuados .

A r t . 77. Se dispondrán'las medidas de 
seguridad y los medios de protección 
personal oportunos én' el empleó de las 
sustancias químicas utilizadas en diver
sas operaciones de la industria, así co
mo contra la acción de los tañidos sobre 
la piel.

A r t . 78. Queda prohibido el trabajo 
dé los varones menores de dreciséis años 
y de las, mujeres menores de/ dieciocho 
años en todos aquellos trabajos u. ope
raciones de la industria en que estén 
expuestos a la acción * de vapores ,&lcp- * 
hólicos - • •

A rt. 79. Los locales e instalaciones 
fijada^ para los mismos por los7 articu
lóte 92 a '96 del Reglamento dé 31 de _ 
enero de 1940.' , 7

A rt .* 80. Todas ¡las Empresas dispon
drán de un botiquín con los medios 
adecuados para efectuar‘Mas /curás de 
urgencia en caso de accidentes, debien
do figurar al. frente del mismo un* Prac
ticante, cuando ej número de trabajado
res del Centro de Trabajo sea de 300 ó 
superior.

CAPITULO X III 

Previsión
A r t .  8 1. Para el cumplimiehto óe 1<>S 

fines que se determinan en el présente 
capítulo se constituirán Montepíos, en 
los que estarán integradas las Empre
sas ,cLe las industrias a que afectan es
tas Ordenanzas. Dichos Montepíos se 
constituirán en el número y forma que 
¡determine la Dirección General dé Pre
visión, á propuesta de la Sección de 
Montepíos y Mutualidades Laborales.s

Las obligaciones que deberán ser . 
atendidas por los expresados Montepíos 
serán las . de otorgar o mejorar pensio
nes de jubilación, viudedad, orfándad y 
cualesquiera otras que se estime conve
niente establecer a medica que los refe
ridos organismos cuenten con - medios 

: económicos suficientes para1 ello.
A r t . 82. Para d  sostenimiento de los 

Montepíos que se constituyan contribui
rán los trabajadores y las Empresas: los 
primeros, ¿on el i por 100 de su salario 
base, y las Empresas, con úna cantidad 
doble de ja correspond'ente a sus traba- ‘ 
¡adores.

/ ' Una vez Constituidos los referidos or
ganismos podrá aumentarse fla expresa
da cuota por el procedimiento que el res
pectivo Reglamento determine y en re- . 
¡ación con la amplitud de los fines que 
hayan dé atenderse.'7

Á r t . 83. Por el Ministerio de Trabajo 
se dictarán antes de los tres meses, a 
partir de la publicación de estas Orde
nanzas, los oportunos Reglamentos por 
los que se hayan de regir los Montepíos 
que sé constituyan.

CAPITULO XIV

Disposiciones varias
A r t . 84. Otras percepciones del per

sonal.—  Provisiona-lmente, v hasta que 
con . carácter gen*ral se dicten las dis
posiciones oportunas para la aplicación 
dél principio proclamado en el artícu
lo 26 del Fuero de los Españoles, de 
participar los trabajadores de los bene*. 
ficios de las Empresas, se establece, co
mo obligación para las acogidas a esta 
Reglamentación, el destino en favor de 
sus trabajadores del 2,50 por 100 de la 
remuneración base anual de los mis
mos. Las cantidades a . cp** asciende el 
importe de. esta asignaciop deberán ser 
ingresadas en los fondos de Montepío á  
que se . alude en flos -artícuilos 8 r  y si- ’* 
guientes. y ;

A r t . 85. Conficiones más beneficio
sas.— Lĵ ebido al carácter que de míninxa9 
th-nen las disposiciones de esta , Regla
mentación, se respetarán las condiciones - 
más beneficiosas que, consideradas eh su 
conjunto, disfrute el personal a lá pu
blicación de las mismas,

Las retribuciones superiores, o pl uses 
que las Empresas hubieren otorgado vo
luntar ámente a sus trabajadores se con
siderarán absorbidas'en lá parte qu é co
rresponda - por la<s nuevas condiciones 
económicas que ahora se establecen'

Se excluirá, sin embargo, del cómputo 
de salarios a este soló efecto las gra
tificaciones extraordinarias de 18 dé ju
lio y Navidad, el plus de cargas fami
liares y los aumentos por años de ser-’ 
vició. < 1

A rt . 86.' Se respetará la costumbre 
' establecida par a ’ cada lugar dé entregar 

rop ar y fati'Iitar bebida á los trabajadoras 
de estas industrias. •  ̂ v>

A r t . 87. Aplicación de lá Legislación 
general.—En lo que no haya sido pre
visto en la presente Reglamentación sé
estará a lo dispuesto por la Legislación 
general .vigente.

\, Disposilciones transitorias ;
Prométa. En el^ plazo de un ' mes a 

partir de lá publicación de ésta‘̂ Regla

mentación en el BOLETIN O FIC IA L 
DEL ESTA DO i las Ln'fpi esai, a 'que 
afecta, procederán aj encuajúramiento de 
todo su personal en las distintas espe
cialidades' y categorías, señaladas en es
tas. Orde na n zas.

A dicho efecto se deberá atender a la 
capacidad y condiciones del individuo y 
á la función que éste realice, cualquiera 
que sea la denominación con qu-t se dis
tingo su actividad, y siguiendo las orien
taciones y normas de la presente Regla
mentación.

La-s Empresas están obligadas a co
municar a su personal la clasificación 
profesional 'que ks ha sidq. asignada, y 
los trabajadores que se consideren injus
tamente clasificados podrán reclamar 
contra la misma ante |a Delegación de 

'Trabajo respectiva en un plazo dr diez 
días, a partir de la fecha en que la Em
presa se lo haya  ̂ comunicado.

El Delegado de Trabajo, previo infor
me deL Tribunal dv Clasificación pre
visto en ej artículo 29 dé estas Ordenan-. 
zas, dictará la resolución oportuna, y 
contra la m:sma cabrá recurso ante la 
Dirección General de Trabajo en el 
plazo de diez <|ías, contados desde é| de 
s.u notificación.’ '

En el propio plazo de un' mes deberá' 
ser presentado a su . aprobación el pro
yecto de Reglamento de Régimen Inte
rior,  ̂ y las Empresas no obligadas a ello 
publicarán en el mismo período de tiem
po la plantilla y escalafones Correspon
dientes. ' ,

Segunda. En ningún caso los traba
jadores agrícolas fijos que-en el período . 
de vendimia y rláboración realicen üra-. 
bajos de jos regulftos por éstas Qrde- 
nan^as, y en los que no ocupen,más de 
sesenta días en el año, tendrán la con
dición de trabajadores fijos en las indus
triad vinícolas '

Tercerh. C ó m p u to  d e  a n t ig ü e d a d .-^ -  
A1 personal fijo |e será computada su 
antigüedad, cuando la tuviere, para el 
percibo de aumentos de retribución por 
años de servicio que s e . establece en el 
suTículo 38, a partir dei día i.° de enero 
dé 1939.

. Los expresados aqmen.tos se aplicarán . 
en razón a la antigüedad del trabajador 
en la Empresa 9obre el salario inicial re- 
glamentario¿ de su categoría profesional, 
el cual continuará en esta forma acu
mulando lós aumentos que le correspon
da, y que en: todo momento se sumarán 
a su retribución real. 1

Disposición (final ,
Quedan derogadas cuantas disposicio

nes, bases, acuerdos o reglamentos ha
yan sido dictados con anterioridad para 

| regular^ las relaciones ’de trabajo en las 
industrias vinícolas, así como las nor
mas /aprobadas por esta Dirección Ge- 

< nerqj con fecha 20 de jal ib de 1946 para 
la aplicación a Tas propia^ industrias en 
la provincia de Ciudad Î eail, de ía Or- 
d£n de 31 de diciembre de 1945, quedan
do sin efecto la adscripción’ provisiónál 
a categorías profesionales y determina
ción de plantillas que de las normas dé 
20 de julio de 194# hubieran derivado, 
respetándose, no obstante, las retribu
ciones actuales del personal afectado en 
la forma que determina el artículo-85. /

Madrid, 20 de marzo de 1947.—El. Di
rector ' general de Trabajo, A. Miranda 
J u n cdi, A . •
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O R D E N  de 27 de marzo de 1947 por la 
que se aprueba a los opositores a pl a
zas de Subinspectores Provinciales de 
Trabajo, del Cuerpo Nacional de Ins
pección, con la puntuación , que se in
dican. 

lim o. Sr. : A  propuesta del Tribunal 
calificador de los ejercicios del Concur

so-oposición para cu/brir plazas de Sub

inspectores Provinciales de Trabajo, del 

Cuerpo Nacional de Inspección, convoca

do por Orden de 31 de enero del pasado 

año, inserta en el B O L E T IN  O F IC IA L  

D E L  E S T A D O  de 11 de febrero sí. 

guíente,

Este Ministerio h a  tenido a bien dis
poner lo siguien te:

Primero.— Aprobar a  los opositores cjue 
a continuación se relacionan, con L; 
puntuación que se indica, la cual les co
rresponde según el resultado de los e jer
cicios y de líos méritos y  servidos compu
tados. ¿

1 -D . Jesús Fernández O lba ........    2 5 ,2 0 ’
2 *D. Juan Zubia Guereca   ........ ............... ........ . 23,90
3 D . Ram iro D íaz Paz .................      23»7°
4 ' D . Alfredo Pallarés Valero . . . . i . ...................   22,30
5 D . Anselmo Francisco RuÍ2 L argo  ...  22,10
O D. Julián Zomeño Merino .............................................  22,05
7 D. Julio Ruiz-Castellanos Tobías............     22,00

' 8 D. Manuel de Colomina Mato   i  ...... 21,65
9 D. Emiilio Ram os de la V ega . .................................  21,50.

10 I). Rafael Zurita Chacón ..................................., ....... 21,25
D. M anuel (Ballesteros Bermejo .................. ............ . 21,00 .

12 D. Joaquín Peralta Piazuelo ..........   20,95
13 I>. Ricardo Gómez Quevedo   • 20,80'
14 D. Joaquín G aspar Uriel  * . . . . . . ....... 2<*>75
15 D. Constancio Castro Castro .........     ,20,70
ib D. Tom ás G rajai Cuesta ......................    20,55
17 D. Germán Martín de la  Puente .. ..................   20,35
18 D. José Serrano R a m it  i .......... ...............................20,30
19 D . Facundo Martínez Lobato,  ....................... 20,25
20 D. Jesús Serrarto Fernández  ......    1 20,00
21 D. Manuel Bernál Gimeno ........................... .i . . . . . . .  19,90
22 D. José Antonio Merino Muñoz ...........................    19,80
23 D. Fernando Beltrán Calvo .............. ......... '............  19»7°
24 D. Alberto Morillo Dorrego .......................     1-9»^5
25 D. Alejandro de da Cruz Arm iña  ................ ...........   19,60
26 D. Carm elo M árayer G allego  ................  i 9»4°
27 D. Francisco Sánchez Yunta .............................  *9o 5
28 D. Miguel O livas G a r c ía  . . . . . . . . . . . . . . . . ................  19,3o
29 D. José M .* de Amdlivia y Velaz de Medrano 19,25
30 D. Antonio Andújar Rodríguez ....................... 18,So
31 D. Domingo Saavedra Sánchez ........    18,75
*32 D. Francisco García P é r e z ...............—......y ...........   18,70

33 D. Luis Rebollo M a rco s  ;................     i8,6(1>
34 D. Rafael González Romero ........................................  18,55
35 D. José María Sánchez Martínez  ....... ...........  18,5*1/
36 D. Pedro Santam aría G im é n e z   ......    18,40
37 D. A urdiano Antolín Alonso  ....... .............. .. ..... J  18,25
38 D. Jaime Sans Cárulla  .....    18,20
39 D. Miguel Serrano G arcía    /..... 18,0»
40 D. Joan Sanjurjo San M illán ...',..........    17,95
41 D. Antonio Sesto Sánchez ........................................
42 D. Antonio Rodríguez Royuela ......      17,75
43 D. Fernando Badenes Gasset  ..................... . 17,7*'
44 D. Graciniano Gómez Catón . . .. .1 .  .................17*60
45 D. Juan Antonio Gam azo Nieto .............  17^*

^46 D. Eduardo de Lustonó y de la M u e la ..................... If»2ó
47 D. Francisco Castillo Olm o      u..... 17,1c
48 D. Pablo Niño Diez ....... ..........................., .......  17,00
49 D. José Varel^ Ronzón .............     16,90
50 D. José Labella Dávalos  ............     16,75
51 D, Cesáreo Bento Díaz  ........  16,70*
52 D. José García-M oneó Fernández ........    . 16,65
53 1). Rafael Carlos Durán Dressel     .< 16,60
54 D. Gonzalo Valero Ridocci ..............................................16*55
55 D. Francisco Miguel Zafra Poyato .............................. 16,50
56 D. José Alvarez Begija ....... .. .. .. ... .L ..........................  16,45.
57 D .'F lorentin o Gómez Martín .......................   . 1 6 , 4 0
58 £>. Florencio" Fariñas (Bouzas  ..................................... 16,35
59 D. Antonio Moreno R am írei  ....................... * 16,30

* 60 D. Juan Azcona Posadas      * 16,20
61 D. Graciano García Prendes ......‘.......   15,95
62 D. Ramón Hernández G arcía .......... .̂............................ 15,75
63 D, Carlos H idalgo Schumann  ........     15,35
64 D. M iguel Angel Espinar Giménez  .......     15,00

Con respecto al opositor aprobado con 
el número 5, don Anselmo Francisco 
Ruiz Largo, procede hacer constar que, 
según acuerdo de<l Tribunal en sesión del 
día 9 de diciembre de 1946, aunque ha 
obtenido la puntuación necesaria para 
ser aprobado, no puede obtener el nom
bramiento por ahora ni entrar, por tan . 
to, en posesión de4 cargo, toda ve2 que 
su admisión aü Concurso-oposición fué < 
condicionada al curñplimiento por su 
parte del requisito reseñado en ei acta 
de la sesión aludida.

Segundo. —  Q ue correspondiendo un 
grupo dé doce plazas para el turno de 
Caballeros Mutilados de Guerra por la 
Patria (cuya cifra répr.esenta, él veinte 
por ciento de lás sesenta plázas vacantes 
al término de la, oposición) a tenor de los/ 
dispuestos en la Ley de 25 de agosto de 
1939, y cubierta! dos de ellas en turno 
libre, se convoca a cursillo, conforme al 
Reglam ento del Benem érito Cuerpo de 
Mutilados de Guerra por la 'P a tria , para ' 
cubrir siete pdazas entre ios opositores 
qué en su día demostraron su citada con. 
dición* de*M utilados e  hicieiron la debida 
reserva de derecho, y  to l̂a vez que las 
tres restantes,' hasta dicho número de, 
doce' plazas/ fuerori incrementadas a, los 
demás cupos con arreglo a los preceptos

1 ■

de la misma Ley citada/ por no haber 
sido solicitada su reserva oportunamente.

EÍ referido cursillo comenzará eil día 9 
de abril próximo, a cuyo efecto se con
voca a los siguientes opositores, que en 
la referida fecha deberán efectuar su 
presentación en este Ministerio :

Opositor núm. 179.— Don Manuel L ó
pez Rivadulla.- 

Opositor núm. 280.-—DÍ>n Alfonso Pan- 
gua Retes.

Opositor núm. 371.— Don Emilio Sán
chez de Movellán.

Opositor, núm. 402.— D on José Tapias 
JVIartín.

Opositor nóm. 467.— Don Gerardo A l- 
qiiezar G arcía.

Opositor número 524.— Don César A u
gusto Cabañero de M ata. ' *

Opositor núm. 552.:— Don Juan Castro 
Gándara. . . ,

Tercero.-— Ampliar hasta once el nú
mero de plazas convocadas, én expecta
ción de destino, por Ha Orden de 31 de 
enero dej pasado año, citada al principio,* 
en su artículo primero. v 

Cuarto.— Publicar fia siguiente relación, 
de destinos vacantes,, a fin de que dentro 
del plazo de diez días naturales, conta
dos a partir de la  fecha de publicación 
de fia ,presente en el B O L E T IN  O F I

C I A L  D E L  E S T A D O , pueda solicitarse 
por los interesados él destino que ihá- 
convenga a sus deseos, mediante escrito 
elevado al lim o. Sr. Jefe de la  Inspección 
Central de T rabajo, expresando por el 
orden de su preferencia una o m ás pro
vincias de das que a  continuación se  in 
dican : •

’ iPLAZ^AS

A? a va . . . . . . *
Albacete   -.1... 1
Alicante  ..........   1

•A lm ería ¿ .......    2
Badajoz  .......  . 1
Baleares ,  i
Burgos ........  1
Cáceres  .............  1
Cádiz    ....*  1
Castellón  *.......... * 1
Ciudad Real  ............................1
Córdoba ’. . . . ; ...............................2

l Gerona ..........    2
Guipúzcoa   5; j

• H uelva ...........,.....................  ̂ 2
H uesca ................    2
Jaén ---- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 .
León     1. 2
Lérida ........      1
Logroño t. . r,.....- * 2
L ugo ........ ..* ........     i
M álaga  ................   2
Melilla •,.......    1
Murcia .........1.........    1
Navarra - m
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PLAZAS

O r e n s e  .............   ■.« r
O v ie d o  .......................................  3
P a te n c ia  ............................ i
P a l m a s  ( L a s )   ....................... 2
P o n te v e d ra  ' ....................... . i
S a n t a  C r u z  d e T e n e r i f e . . .  i .
S a n t a n d e r ............................... t
S e v illa  .......................................  2
T a r r a g o n a  .................  2*
T e f u e ]   ..................................   2
V a le n c ia  ...........  ' ..............  i
V a lla d o lid  ................................  i
V iz c a y a  ............................    2
Z a m o r a  : ..................................... 1
Z a r a g o z a  ....... , .............. .........  2

L o  q u e  d ig o  a V .  I. p a ra  su  c o n o c i

m ie n to  y e fe c to s . '

D io s  gu ard e * a  V .  I. ín u c h o s. a ñ o s.

iMjadrid, 2 7  de m a rz o  de 19 4 7 .
-7 • »

G I R O N  D E  V E L á S C O

Ih n q , S r .  S u b s e c r e ta r io  d e  e ste  M im s*. 

terio.

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA 

Estado Mayor de la Armada 

R e c u r s o s
disponiendo se cumpla: en su propio tér

mino la sentencia dél Tribun a l Supre
mo sobre reparación dé la pesquera 
<Gileira».

E x C m o s. S r e s . : E ñ  el re c u rso  teo n te n -  
c ió s o -a d m in is tr a tiv o  s e g u id o  én ú n ic a  
in s ta n c ia  por el F is c a l  eñ n o m b ré  de  
la A d m in is tr a c ió n  del E s t a d o , corrio 
d e m a n d a d o , y  en  eí q u e  fu é  d e tfia n -  
d a n te  d o n  J e s ú s  F e r r e ir a  M a r tín e z , 
c o n tr a  O r d e n  de e ste  M in iste rio , d e  \ 

19  d e  e n e ro  de 1 9 4 5 , so b re  d e s ig -  | 
n áció ii de la s  co n d icio n e s  en  q u é 'p r é -  1 
te n d ía  e fe c t u a r  la9  o b r a s  d e  r e p a r a c ió n  I

x v __________________  ^  . _________________ ________

d e  la p e s q u e r a  « G ile ir a » , se h a  d ic ta d o  
p o r e>l T r ib u n a l  S u p r e m o  s e n te n c ia  en  
1 3  d e  d ic ie m b r e  d e  19 4 6 , c u y a  p a rte  d i s 
p o s it iv a  d ic e  a s í :

« F a l l a m o s :  Q u e  d e s e s t im a n d o  la e x 
c e p c ió n  d e  in c o m p e te n c ia  d e  ju r is d ic c ió n  
a l e g a d a  p o r el M in is t e r io  F is c a l ,  d e b e 
m o s  a b s o lv e r  y  a b s o lv e m o s  a la A d m i
n istr a c ió n  G e n e r a l del E s t a d o  de la d e 
m a n d a  e n t a b la d a  p o r don J e s ú s  F e r r e i -  
r a  M a r tíh e z , c o n tr a  la  O r d e n  d e l M i
n iste rio  de^ M a r in a , de 19  d e  e n e ro  d e  
1 9 4 5 ,  re fe r e n te  a  la  r e p a r a c ió n  d e  la  
p e s q u e r a  « G tle ir a »  en el río  M iñ o , c u y a  
d is p o s ic ió n  d e c la r a m o s  firm e  y s u b s is 
t e n t e .»

Y  eñ su  v is ta  y  en c u m p lim ie n to  d e  
lo q u e  e s ta b le c e n  los a r t íc u lo s  8 3  y  8 p  
de la  'L e y  o r g á n ic a  s o b r e  él e je r c ic io  d e  
la ju r is d ic c ió n  r o ñ te n c io s o -a d m iñ is t r a t i-  
v a , d is p o n g o  q u e  *e  c u m p la  la r e fe r id a  
s e n te n c ia  eñ  s u s  p r o p io s  té r m in o s . *

v M a d r id , 4 d e  m a r z o  d e  1* 9 4 7 — F T  A l 
m ir a n te  E n c a r g a d o  d e l D e s p a c h o ,1 R a 
fa e l d e  H e r a s .

E x c m o s .  S r e s .  . . .
S re s.^  . . .  • . *

M IN IS T E R IO  d e  h a c i e n d a D IR E C C IO N  G E N E R A L  D É BAN CA  T  B O L S A
—------------  ---- 9...... ....... ‘....... .............

C lasificación  geiíeral dcf los val ores negociados én las tfolsas de C o m e rc io  v en ló# C ólegios O ficiales de
C o rre d o re s  de C o m e rc io  en el m es de o c tu b re  de 1 0 4 6

V '
■ CLA SES 
D É VALUKES 

0

M A D R I D B A tí 0 !S L O « A B I L B A O . Coletrioé dé üerrédiírée i  ü l i i

Nominal Bfectivc Nomina) 1 15feeti»« Nomina) Efectivc '  ̂_ Nominal Bfebtivc Nominal

— i---- ------ r f—

Bfeotive

Pesetas
i

Pesetas Pesetas
1 ' ' 

Pesetas Pesetas 1 Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas. Pésetas

Fondos públicos?

Éstado y Tesoro
Prótflncid ...........
Munitílpió .. . . . . . .
Córpofác 1 h n é s

pública* ........»
Avalados por el

Estado ..............
Valores ex tra n 

jeros ..................

y Acciones

Bancos ................
E lectrices ......... :

, F erro ca rriles  y 
Tranvías 

M ineras
Monopolios ........
N avieras
Seguros
Siderú rgicas .... 
Em presas varias

x R en ta  fija

B anco s . . . . , .........
E léctricas •••••••
F e rro ca rr ile s  y 

T ran vías .... . . .
M ineras .............
N avieras ...... .
Sldérúrglpas ;.... 
Em p resas vayiaa.

8 ü u a s ........

14S.403.700

3.097.500

.5.502.500

1^41.000

11.196.100
12:349.600

3.402,400
4.293.250
3.185.000 
9.951.750

49.950
4:945.250

29.139.70Q

20.553.500
5Í46 .900

193.000 
162 OOP 

' 10.000 
355.500

2.714.000

273.495.600

143.258.469

1 ■ ¡
4.020,279

'5.466.303,

1.253.229

44.024 540: 
35.402 720

6.985.413; 
Í5 661601 
7.620.259 

21.492 206 
706 6251 

11.950 392' 
76.490.044

2 7270213
6.352.825 i

178.647' 
164.364 

10.025 
386317 

‘ 2.732.648

| 4 il.3 8 6 .5 l5 '

128.619:560

4.730.000 

99.600

U 87.000

297000

3.405.250
17.449.000

8.689.250 
, 7.373.100

1.60V00O 
4.943950 

9Í.966 
10.505 500 
19.422.600 

/  ‘

23.121.000 
14.968.100

3.955.000 
. 264.608

83 600 
493 000 

19 395.600

330.098.876 |

1 1 
, .124.687.983

4.572.901
. i

99.681
1

1.191.348

380.1Í6*

9.177.325' 
32.i24.381

14.563.066 
29.396.496 

3.797 877 
16.969.622 

■ 102.221 
14.658.169 

151.916.897|

24.034 357 
15 929.759,

¡'
3.855878 

265.356 
82.120 

506 408
19.603.629

_  ______ . 1
467.936.380j

137.#53 000
440.500
007.000

371.500

174.000

5.342.525
12.147.500

3.496.500 
2.729.000

311.500 
3.13Ó.200

432.900
6.820.500 

14.740.850

1.835 0O0
2.645.500

797.56o

588.5001 
570 ,0001,

182.332.513 
484 505T 
053.4$Bj

376.215
' 1

169,734

29.822.649 
31.188.690

6.198,1?6’ 
7.985.948' 

808 867; 
12.823 842 
4830.893 

14.879 040 
38.563.727

1.831.726
2,736:321

711.1%

608.040
068.600

293.818.718

101.150.944
740.000 

2.301.006

6.000

10.973.000

'4.607.575
9.499.225

2.486300
1.061.900

229,500
1.692.850

263.000 
1.020 750

35.393.690

13.772.00j)
1.667.106

491 000 
'478 506 

18000 
118 500 

2.373.053

190.410.081

V.

102481324
746563!

2288.622

5.985

10 989 569

14.097.894 
18.478 242

5 .130.209¡ 
1.139 984 

467 100:. 
3.559.757;
. 737 137 
2 760.200' 

58.414.543

' % \ . _

I 18.902.195 
1 1.696.838
I- . ¡,
| 491.873 

472 666 
1 77.1831 
| 119.576,
| 2278.273,

i 240.387.8234

510.133.204
Ll-80.500

11.095.500

477d00

17.036.500 

V 1.530.000

24.55 T. 450 
51.445.325

17.474.650
15.457.250.

5.333.000
i9 .1l8.750

838\816
23.292000

158.696.840
\

65.281.560 
25.127 600

5.436.500 
- 904 500

111.500 
1.555 5 0 0 1 

25.052.5531

)89.49g,538|

502.960.289 
i 231.065 

11.835.270 
n.

480.881

17.816.944

1553.345

97122.408 . 
1 133.193.439
1 \
| 32.876.864 
| 54.184.029 •
| 12 694 093 
| 54.845.727 

6 376.878 
44.268.401 

328 385.211

| 67.044.491 
j 26.7:1.743

I '  X 
| ’ 5.235 033 x 
| 902 375 ' 
¡ ‘ 169.928 • 

, 1592.341 
- 25 082 750

1.413.569.903
. 5 ■
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E S T A D I S T I C A  D E   L A  C O N T R A T A C I Ó N  M O B I L I A R I A

R e s u m e n  d e  lo s  v a lo r e s  n e g o c ia d  o s  e n  e l  m e s  d e  o c t u b r e  d e  1 9 4 6

ESTADO PRIM ERO

BOLSAS
DE COM ERCIO

FONDOS PUBLICOS ACCION ES  RENTA FIJA T O T A L

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo

Pesetas
Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

E fe c t iv o
P e s e t a s

Madrid..................
Barcelona 
Bilbao ......

S omas .....

159.144.700 
134 933 160 
1^9.006.000

433.983.860

153.993.280
l31.052.Cf29
134.315.432.

419.365.741

78.516.000
132.865.616
49.151.475

260:553.091V,

2203*5 806 
272.706.954 
153.101.224

646.141.984
; - 1

35.834.900
62.280:100

6.436.500

104.551.500

37.064.429 j 
64.177.406 i 

6.462.122 ;

107.703.957 ' í|

273.495.600 
830.098.876 
195.493.975 *

'' 799.088.451

411.396.515 
467.936.389 
393.878.778 y

1.173.211.682

E S TADO SEGUNDO

C o l e g i o s  
Oficiales de 
Corredores de 

Com ercio

FONDOS PUBLICOS ACCIONES RENTA FIJA T O T A L

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
P ese ta s

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Albacete .............
Alicante .............
Badajoz •••••««••#•
Burgos ..........
Cáceres ..............
Cádiz .......
Castellón ...........
Córdoba ...........
Coruiffá (L a), ...
Gerona ................
Gi|ón ...............
Granada i...**...
Hlielva ........ .

,Jaeñ .......
Jéréz ..........
Las Palmas .....
Libares ............
Malaga .... .. . . . . . .
Murcia im.̂ í. . . . ..
Oviedo
Palma Mallorca. 
Paolplona ........
Salamanca ..¿..k
Santander ..... .
San Sebastián... 
Santa Cruz
Sevilla ...............
Tarragona ¡.é....
Toledp ............. .

1 Valencia .....».««.
Valladolld ......
Vigo .......
Vitóriá ................

" Zaragoza ...........

S umas ..

321.000
1.496.600

319.000 
1.595.900

329.000 
973.300 
933.900
201.500

16.970.900
966.000 
832.000

2.126.000
591.500 
195.600 
251 20Ó
378.500 

63.300
1.566.600

987.500
12.022.600 
2.378 911 
4.993 500

478360 
1.804 900 
3.054.400 

57.500 
3.241 100 
3.020.300 

* 1.286.800
17.696.900 
2.139 733 
1.850.000 
1.WW.900

28.244 900

119.116.944

.

312.886 
1.452.312 

307.038 
1.559.755 

. 332.057 
907.393 
913.771 
¿84.246 

16.211 >757 
,  949.557 

1.169.412 
2.038.024 

586.989 
196.000 
236.176 
341.441 

62092 
1.519.112 

968.146 
,11.806:433 

2.838.627 
¿4.643.220 

867.755 
L793268 
2J71.486 

57.850 
3.196.590 
2.977.435 

S.244.131 
17.446 670 
2.043.961 

“ 1.811.900 
1.799.208 

31.162.355

116.512.053

15.000 
6¿t8O0

1.078.200 
.  1749.500 

233 500 
63.500 
84.550

127.000
7.693.000 
1.398 375 

• 1 i 9.860 
1.075.165

117.760
28.750
52200

1110.000
15.000

1.195.750 
68 500

1.196.550 
585.700

1.152.125
2.079.750

535.000 
4.182.350

373.000' •
1.241.550 

175.750
9.431.375
1.092.850
2.145.650

35Í:0()0
155789.000

56.284.990

10.500
L048.277
1.271.190
3.528.709

244.840
85.400 
94.950

• 127.000 
" 10.550 788 

2.179.280 
371.202 

2.278.655 
137.750 
48.187 

258.559 
ilO.OOO
20.400 

- 1.273.235
111.Í86

2.424.606
705.191

4.697388
2.116.667
1.992.031
8.798.259

672.825 
'2172.153 

185.700 
19.712.507 

1 2.007.432 
' . 2.391.276 

574828 
' 31.994 438

104.805.066
x i

138.000

$37.500
233.500 

? . 64 000 
S—  67.000

47.000 
1.583.000

133.600
• 335.500

524.000
• 105.500

130.000 
5.000

4Ó.O00
14.000 

166 500
769.000
834.000 
115 000
273.500
549.000 

1 1.090.750

1.083.500 
853 000 

11.500 
' 5.801.000 
-* 168500

238.500
140.000 

2.557.803
i__ ________—
> 18.678.152

’l ,

140.161

636.716 
244 840 
65.466 

\ ' 72.382 
419.875 

1.592.033- 
119.632 
234.577 
530.546 
110476 
155:680 

** 5.200

40.000 
13.997 

208.340 
677.153 
847 142 
175.452 
274.330 

• 551.652 
1.101.397

1.164.106
905.088

11.500
6.600.9*97

168,200
241.780
145.447

2.556.539

19.040.704

336.000
2.272400
1.397.200
4.182.900 
. 796.000 
1.1ÓO.6O0 
1.085.450

375.600
26:246.900
2.497.975
1.287.300
3.725.165

874.750
363.250
398.400
488.500
118.300

2.776.350
1.222.500 

13.988.150
3.798i611
6.320.625
2.831.550
2.888.900
8.327.500 

- 57;500
4.097.600 

* 5.114.850 
1.474.050 

32.999.279 
3:401083 
4«234.150
2.298.900 

46.591.703

190.410.087

333886 . 
2.640.780 
1.875228 
6.925.180 

822.637 
¿.058.259 
1.081.103 

361.121 
28.354.578 
3 248469 
1.775:191 
4.847:225 
1.437.215- 

399.867 
499.935 

' 451.441 
¿22.492 

2.806.344 
-4.287.671 , 
14 908.250 

3.891.560 
9.510 060 
2.758.752 
4.337.051 

12.871.142 
51.850 

9.033.521 
6.054.676

• 1.441.331
• 42.960.ll4

4219.593
4.444.956
2.519.483

66.313.332

240.357.823

R E S U M E N  G E N E R A L                                                               

FONDOS PUBLICOS A C C IO N E S R E N T A  F I J A T O T A L

Nominal
Pesetas

Efectivo
P e s e t a s

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo

Pesetas

Bolsas d e  Comercio
 ..........

Colegios de C o
rredores , . .

StTMAS .........

* 433 933.860 

116; 176.944 

549.160 804

410.365:741 

116.512.058 '

536.877.794
1 ' \_ ------  .. .' ...

200.053.001 

56.264.990 , 

316.808.08i

646.141.984

104.805060

750.947.050

!

104.551.500 

18:978.158 

. ” 188.529 658

107.703J957 

19.040.704 

' 126:744;66T

799.088 451 

190:410.087 

989.498.538

¿<173.2lll.6A3 

240.3ft7.82S 

1.413.569.505 '
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA  

Dirección General de Agricultura
Convocando concurso para proveer plazas 

vacantes de Auxiliares de Servicios Téc
nicos del Servicio Nacional de Cultivo 
y Fermentación del Tabaco.

Por la Dirección General de Agricul
tura se convoca concurso- para proveer 
las plazas vacantes de Auxiliares de 
Servicios Técnicos del Servicio Nacional 
de Cultivo y Fermentación del Tabaco 
y las que se produzcan; Con arreglo a  
las siguientes normas:

Primera. L a s  mencionadas plazas, 
que serán desempeñadas, donde las ne-  ̂
cesidades del Servicio lo exijan, a jui
cio d^ Ingeniero Director del mismo, 
estarán dotadas co-n el sueldo' corres- > 
pendiente a la plantilla fijada en el vi
gente presupuesto.

Segunda, Para tornar parte* en el 
concurso será obligatorio haber cum
plido los veinticinco años, tener menos 
de eparenta y acreditar que se es Per i -

• i o Agrícola, por haber cursado k>9 es-- 
tudiios en alguna de las Escuelas Ofi
ciales de España, siendo preferidos los 
que reúnan mayor conjunto d£ méritos 
y espéciailmqpte los que supongan, tra
bajos o prácticas sobre el tabaco;.

Tercería,. No se concederán exceden
cias hastá' transcurridos dos taños de 
servicio activo en el Fargo y ie  desem
peñasen.

Cuarta. Estas plazas podrán ser cu
biertas entre lo<̂  cóncursantes que se 
presenten de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos cuarto y quinto de la 
Ley de 25 de agostó de 1939.

Quinta. L  o s concursantes habrán 
. de dirigir la documentación al Ingenie

ro Director de este Servicio (Portuny, 6, 
Madrid) en el plazo máximo de treinta 
días, a contar' de lia* publicación del 
presente concurso en el B O LE T IN  O F I
C IA L . D E L  ESPAD O .

A las solicitudes habrán de acompa
ñarse cuantos documentos acrediten mé- 1 
ritos y circunstancias que puedan de
terminar preferencias para ocupar las 
plazas, certificación de nacimiento, cer
tificado deK título de Perito Agrícola, 
hoja de estudios,, certificado médico de 
ser útiles para hacer trabajos y salidas 
¿d campo.

Transcurrido el -plazo de admisión de 
documentos, éstos serán sometidos a es-

• tudio de una Comisión, constituida por 
el Ingeniero Subdirector, como Presi- 
dente^ y cofno Vocales, el Ingeniero, Je 
fe de la Sección segunda y el Inge
niero Secretario, que actuará, además, 
como .Secretario.

Ésta Comisión calificadora propon
drá, por mayoría de votos, al Ingeniero '1 
Director del Servicio ún orden de pre
ferencia para ocupar cada una de las 
plazas, así comó aquellos aprobados 
que, excediendo del número de .vacan
tes, puedan quedar en expectación de 
destino, y aquél, con su informe, lo so
meterá a la resolución definitiva del 
ilustrísim o señor Director general de • 
Agricultura.

Sexta. La Dirección General de Agri
cultura resolverá cuantas dudas puedan 
surgir en inteligerteia de $píieación de

esta Orden de convocatoria y lo que 
deba hacerse en ¡os casos no previ si os 
en la misma.

Madrid, marzo de 1947.—El Director 
general de Agricultura. Manuel de Goy- 
tia.

Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial

Anunciando concurso para la provisión de 
una plaza de Ingeniero de Montes y dos 
de Ayudante de Montes para el Servicio 
Nacional de Pesca Fluvial.

Consignadas en el presupuesto autó
nomo , del Servicio Nacional de Pesca 
Fluvial, del Ministerio de Agricultura, 
una plaza de Ingeniero de Montes pa
ra la 4.a iRegión, con residencia en 
León, dotada con las remuneraciones 
anuales de 14.400 pesetas de sueldo y
14.400 pesetas de gratificación, y dos 
plazas de Ayudante de Montee, dotada§ 
cada una. con 8.4O0 pesetas de sueldo y
8.400 pesetas de gratificación, para la 
expresada 4.a Región de Pesca Fluvial 
(León) y para el Servicio Centralt res
pectivamente, se abre concurso entre 
Ingenieros y Ayudantes • de Montes, 
cualquiera que sea la . situación en efue 
se encuentren, prevista en ia Ley de 
6 de diciembre de 1941, incluso los en 
expectación de ingreso en los Escalafo
nes de los Cuerpos re&pectivos, con la 
sola excepción de los de categoría de 
Inspectores y Jefes, entre los Ingenie
ros, para que durante un. plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir de 
la publicación de este anuncio, puedan 
dirigir sus instancias a Ja Dirección Ge
neral de Montes, Caza y Pesca Fluvial, 
presentadas en la Jefatura Nacional de 
dicho Servicio (Goya, 25, Madrid), con 
expolicion de méritos y condiciones que 
se. estimen convenientes en relación con 
el Servicio de Pesca y ©1 compromiso 
de permanecer en él durante un tiempo 
mínimo de dos años.

Para la provisión ¿ e  dicha9 plazas 
se tendrán en cuenta las* propbrcionali- 
dades establecida^ en , las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 14 de marze de 1947.—El Di
rector general, S. Robles.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria 

Declarando excluidos p ro visio n a lm en te
 los aspirantes que se indican; como opo

sitores a la cátedra que se menciona 
de la Universidad de Madrid.

En cumplimiento de* lo dispuesto en 
el artículo 12 del Decreto de 25 de ju
nio de 1931,

Esta Dirección General hace público
10 siguiente:

i.°  Se declaran .excluidos, por falta 
de presentación de los requisitos que se 
indican, los siguientes aspirantes a las 
oposiciones convocadas por Orden de 
26 de marzo de 1945 (B O L E T IN  O F I-

C IA L  D E L  ESTAD O  del 12 de abril) 
para la provisión, en propiedad, de la 
cátedra de «Historia de la Economía y 
de las Doctrinas económicas» de la F a 
cultad de Ciencias Políticas y económi
cas-de la Universidad dé Madrid:

Don Leopoldo Zurnalacárregui Calvo 
(depuración, o declaración jurada, en sit 
caso, y certificado de los dos años de 
función docente en la forma establecida 
por Orden de 27 de abril de 1946 (BO 
L E T IN  O F IC IA L 'D E L  ESTA D O  del 
i r  de m ayo); y

Don Alberto Ullastres Calvo (trabajo 
científico y 1 certificado de los dos años 
de función docente en la forma estable
cida por Orden de 27 de abril de 1946 
(B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
del 11 de mayo) ; y

2.0 Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  se podrán interponer las re
clamaciones a que se refiere el Decreto 
mencionado anteriormente.

Madrid, 17 de marzo de 1947.—El D i
rector .general, Cayetano Alcázar.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Nombrando el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de reválida en la Escuela 
Especial de Tejidos de Punto de Ca- 
net de Mar. 

D e Conformidad con lo dispuesto en 
e  ̂ artículo quinto de la Orden minis
terial de 11 de enero de 1945,

Esta Dirección General ha resuelto 
designar el Tribunal que ha de juzgar 
I09 ejercicios de reválida que se celebran 
en la Escuela Especia} »de Tejidos de 
Punto de Canet de Mar, para la obten
ción dal título de Perito. Dicho Tribu
nal se ^compondrá de los señores s i
guientes :

«Don* Santiago Morera Ventalló, Di
rector de la Escuela de Peritos Indus
triales de Tarrasa, que actuará como 
Presidente.

El señor Director de la Escuela E s
pecial de Tejidos de Punto de Canet dp 
Ma*rt \que será Vicepresidente.

Don José María Canal Autonell, Pro
fesor numerario d?l Grupo 15, «Tecno
logía textil, téoría de tejidos y tejidos 
de punto», de la Escuela de Peritos In. 
dustriales de Tarrasa.

Don Daniel Blanxart Pedrals, Profe
sor numerario dfl Grupo 14, «Hilatura, 
tisaje y análisis de* tejidos»^ del mismo 
Centro. < * 1

Por el señor Presidente de la exce
lentísima Diputación provincial de Bar* 
célona se elevará propuesta a esta Di
rección Generaf\ respecto de -un miembro 
para el mismo Tribunal examinador, de 
conformidad con la norma ministerial 
antes señalada. _

L o  digo a V. S, para su conocimien
to y efeetqs. ‘

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero ¿e  I947.—E l 

Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe  de la Sección de Escuelas 
Comercio y Peritos Industriales.


